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ORGAPHSIV10S AUTONOl\10S 

CONTR.A..WRIA GENERAL 

Aprueban Lineamientos de Politice y 
la Directiva "Formulación y Evaluación 
del Plan Anual de Control de los 
Organos de Control Institucional para 
el al\o 2007" 

RESOLUCIóN DE CONTRALORIA 

N° 316-2006-CG 


Lima, 20 de octubre de 2006 

Visto, la Hoja de Recomendación NO 046-2006-CGIPL 
de [a Gerencia de Planeamiento y Control de la Gerencia 
General, mecliante la cual se pone a consideración: los 
Lineamientos de PoIltica para la formulación de los planes 
de control de los órganos del Sistema Nacional de Control 
- al'lo 2007 y el proyecto de Directiva de Formulación y 
Evaluación del Plan Anual de Control de los órganos de 
Control Institucional para el ano 2007; 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 14° de la Ley N° 27785, Ley Orgánica 
del Sistema Nacional deControl y de la Contralorla General 
de la República, prescribe que el ejercicio del control 
gubernamanta[ se efectúa bajo la autoridad normativa y 
funcional de [a Contra[oría General, la que establece los 
lineamientos, disposiciones y procedimientos técnicos 
correspondientes a su proceso; 

Que, la preciteda Ley en e[ literal s) de su articulo 22° 
sef1ala como atribución de este Organismo Superior de 
Control, dictar [as disposiciones necesarias para articular 
los procesos de control con los Planes y Programas 
Nacionales, a efecto de visualizar de forma integral su 
cumplimiento, generando la información pertinente para 
emitir reoomenoaciones generales al Poder Ejecutivo y 
Legislativo sobre la administración de recursos del estado, 
en función a las metas prev\stas y alcanzadas; 

Que, asimismo, el literal b) del articulo 32° de la Ley 
N° 27785, establece como atribuciones del Contralor 
General de la República, planear, aprobar, dirigir, coordinar 
y supervisar las acciones de la ContralorJa General de 
la República y de los órganos del Sistema Nacional de 
Control' 

Que, el Plan Anual de Control es la herramienta de 
gestión, a través de la cual la Contralorla General orienta, 
planifica y evalúa el accionar de los Oraanos de Control 
Institucional del Sistema Nacional de Control, conforma 
a los objetivos y lineamientos de polltica institucional 
impartidos; 

Que, los Lineamientos de Política constituyen pautas 
para OIientar el accionar de control hacia el examen de 
áreas críticas, de alto riesgo o sensibles a la conupción 
administrativa en la gestión pública, los cuales se 
imparten de acuerdo con Ip establecido en el literal s} del 
articulo no de la Ley N° 27785, descrito en el segundo 
considerando; 

Que, constituye una de las funciones de los órganos 
de Control Institucional, formular, ejecutar y evaluar 
el Plan Anual de Control aprobado por la Contralorla 
General, de acuerdo a los lineamientos y disposiciones 
emitidas para el efecto, conforme a lo previst0órgen el inciso 
h) del articulo 28° del Reglamento de los anos de 
Control Institucional, aprobado mediante Resolución de 
Contralorfa N° 114-2003-CG; 

Que, a través de la Directíva N° oo9-2001-CGI 
8180, se aprobó el uso del Sistema de AudítorJa 
Gubernamental - SAGU, por perte de los órganos de 
Auditorla - actualmente brganos de Control Institucional 
-, Sociedades de Auditorla designadas. la Contralorla 
Genetal de la República y las Entidades sujetas al ámbito 
del Sistema Nacional de Control, con el fin de sistematizar, 
entre otros. la información relativa a la programación, 
ejecución y evaluación de los planes anuales de control' 

Que, mecllante el documento de visto, la Gerencia de 
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Planeamíento y Control ha propuesto la aprobación de 
los Lineamientos de Política para la formulación de los 
planes de control de los órganos del Sistema Nacional 
de Control - AfIo 2007 y la Directiva de ·Formulación y 
Evaluación del Plan Anual de Control de los Órganos de 
Control Institucional para el año 2007", la cual contiene 
los criterios y procedimientos que regulan los procasos de 
formulación y evaluación del Proyecto de Plan Anual de 
Control, as! como la aprobación y ejecución del mismo; 

En uso de las facultades conferidas por el inciso s) 
del artículo 22° y el inciso b) del articulo 32° de la Ley 
N" 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control 
y de la Contralorla General de la República; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Aprobar los Uneamientos de 
Política para la formulación de los planes de control de los 
Órganos del Sistema Nacional de Control - año 2007 y 
la Directiva N° 07 -2006·CG/PL "Formvlación y Evaluación 
del Plan Anual de Control de los Organos de Control 
Institucional para el año 2001, los mismos que en anexo 
forman parte integrante de la presente Resolución. 

Artículo segundo.- Las Gerencias de Linea las 
Oficinas Regionales de Control, as! como la Geréncia 
de Planeamíento y Control de la Contralorla General de 
la República, según sus competencias, cautelarán el 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

Artículo Tercero.- Dejar sin efecto las disposiciones 
que se opongan a lo resuelto por la presente Resolución. 

Regístrese, comuníquese y pubHquese. 

GENARO MATUTE MEJíA 
Conlralor General de la República 

LINEAMIENTOS DE POLíTICA PARA LA 

FORMULACiÓN DE LOS PLANES DE CONTROL 


DE LOS ÓRGANOS DEL SISTEMA NACIONAL DE 

CONTROL - AÑO 2007 


l. MARCO GENERAL 

Conforme a la Constitución Política, la Contraloría 
General de la República es el órgano superior del Sistema 
Nacional de Control que cautela la legalidad y uso 
eficiente, eficaz y económico del presupuesto del Estado; 
la correcta gestión de la deuda pública, y los actos de las 
instituciones sujetas a control. 

La Ley N° 27785, que aprueba la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General 
de la República, establece en su artículo ~, incisos, 
como atribUCión de la Contraloría General "dictar las 
disposiciones para articular los procesos de control con 
los planes y programas nacionales·; y en su artículo 3~ 
inciso b, como facultad del Contralor General, "planear: 
aprobar, dirigir, coordinar y supervisar las acciones del 
Sistema Nacional de Control". 

En el contexto de su gestión estratégica, la Contraloría 
General se ha propuesto modemizar y ampliar el control, 
orientándolo hacia la detección, prevención y sanción de 
los actos de corrupción, apoyado en el fortalecimiento de 
la labor de los Órganos de Control Institucional y mejora 
de sus relaciones con el ente rector, que nos permita 
mejorar la calidad de los servicios de control y aumentar 
la productividad de los escasos recursos humanos 
disponibles en el Sistema Nacional de Control. En este 
marco, se ha planteado cuatro objetivos estratégicos: 

1) ModemiZar y ampliar el Control Gubemamental, 
constituye el objetivo central de la labor del Sistema e 
incide en mejorar la calidad e intensificar las acciones de 
control en áreas de alto riesgo; en el disef'lo e implantación 
de nuevas modalidades de control; en el desarrollo 
tecnológico, de sistemas de información y la optimiZación 
de los procesos y procadimientos para lograr servicios 
más eficientes y eficaces. 

2) Promover y participar en la erradicación de la 
corrupción, dentro de un marco institucionalizado que 
desarrolle los mecanismos preventivos, correctivos y 
de sanción, e involucre a la ciudadanla en el control de 
los recursos públicos. Se inscribe en este objetivo la 

promoción de una cultura de honestidad y transparencia, 
y la. supervisión en la aplicación de correctivos y 
sanciones. 

3) Fortalecer el Sistema Nacional de Control 
basado en mejoras de la capacidad técnica, operativa y
desempeño de los órganos del Sistema; en la integración 
y complementariedad de sus acciones con el ente técnico 
rector, perfeccionando los métodos de planeamíento, 
supervisión y evaluación; así como en la difusión apropiada 
de los resultados del control de forma que la ciudadania 
perciba sus beneficios. 

4) Lograr el desarrollo instrtucional. busca sentar las 
bases para el fortalecimiento de la Contraloría General 
incidiendo en la mejora continua del capital humano, ei 
desarrollo de una cultura de valores organizacional y la 
renovación integral de la plataforma tecnológica como 
soportes básicos del control y la adecuada gestión. 

Sobre la base de estos objetivos y de las áreas critícas 
identificadas en la gestión pública, se ha formulado los 
lineamientos de política del control, vinculándolos con los 
programas gubemamentales de lucha contra la pobreza. 
acceso de la población a los servicios sociales básicos, 
empleo y descentralización, de forma que la concordancia 
entre las áreas de riesgo con las áreas de interés nacional 
posibilite la articulación del proceso de control con los 
Planes y Programas Nacionales, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el mencionado artículo ~. 

11. LINEAMIENTOS DE POLíTICA PARA EL SISTEMA 
NACIONAL DE CONTROL 

Los lineamientos de poIitica expresan el curso o 
dirección que debe seguir el control gubernamental en torno 
a áreas críticas y, como tal. orientan la programación de 
las accíones y actividades de control en la formulación de 
los Planes Anuales del Sistema Nacional de Control. Los 
lineamientos son de carácter indicativo y no limitativo para 
los órganos del sistema, su propósito es promover que los 
mismos conduzcan sus intervenciones de control en forma 
sistemática, dirigiéndolas hacia las áreas sensibles a la 
corrupción, a los programas prioritarios de interés nacional, 
sectorial y regional; a los recursos públicos más sustantivos; 
a las principales funciones y procesos de la entidad, así 
como a las áreas administrativas con debilidades de control 
intemo que están expuestas a mayor riesgo. 

En la planificación del control, los OCI determinan 
las áreas a examinar con sujeción a dichas politicas; 
sin embargo, es posible que se adopten otras políticas 
que redunden en una mejor focalización del servicio, 
de acuerdo con la naturaleza de las operaciones de la 
entidad y con base en el criterio y experiencia adquiridos 
por los profesionales a cargo del control interno. 

2.1 LINEAMIENTOS GENERALES 

Los lineamientos generales expresan poi íticas y 
prioridades aplicables a todos los Organos de Control 
Institucional y a la Contraloría General. 

A. lineamientos de Política General 

1. Las acciones de control se orientarán 
preferentemente hacia las áreas de riesgo sensibles a la 
comisión de irregularidades, tales como la adquisición de 
bienes y servicios, contratación de obras públicas, personal 
y remuneraciones, otorgamiento de subsidios y licencias, 
entre otros. Son igualmente prioritarios los procesos de 
privatiZación de empresas públicas y el otorgamiento de 
concesiones, donde se examinarán el uso y destino de los 
fondos provenientes de dichos ingresos. 

2. Complementariamente, las acciones de control 
deben considerar el examen de los resultados de gestión, 
focalizando el logro de los Objetivos y metas institucionales, 
en las áreas vinculadas con la misión de las entidades. 
En este contexto, tendrán plioridad las acciones dirigidas 
a los .I;lfogramas socia!e:> de lucha contra la pobreza, 
provlslOll de los serviCIOS báSICOS y promoción del 
empleo, examinando el uso y destino de los recursos, el 
cumplimiento de los objetivos de los programas y metas 
de atenCión, asl como la calidad del servicio provisto 
dentro de la población Objetivo. 
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3. Las acciones de control priorizarán el control de 
la inversión social en zonas de pobreza, centrándose 
en las obras de infraestructura educativa y de salud, 
electrificación rural, agua potable, saneamiento y 
promoción agraria, donde se examinará el cumplimiento 
de los objetivos Y metas de los proyectos o programas 
de inversión, la prestación efectiva de los servicios y 
los beneficios o impactos generados sobre la población 
objetivo. En forma supletoria, se examinará la observancia 
de los procedimientos establecidos en la Ley NO 27293, 
del Sistema Nacional de Inversión Pública, su reglamento 
y normas complementarlas. 

4. El control presupuestal se orientará a evaluar 
el cumpHmlento de las metas !fsico - financieras y, en 
especial, de las normas de austeridad y racionalidad en el 
gasto público implementadas por el Titular de la Entidad. 

La evaluaci6n del cumplimiento de metas debe 
examinar la consistencia de las metas presupuestarias, sus 
pmducIos y unidades de mecllda planificadas, en reIaci6n 
a los objetivos institucionales; siendo áreas de riego las 
unidades de planificación y ¡resuJXJ8SÍo, y las unidades de 
línea vinculadas a la producción de los servicios. Respecto 
al ctmplimiento de medidas de austeridad se examinará la 
conIJatación de servicios 00 personales, verificando CJI8 no 
estén orientadas al desempel'io de furlcUles permanentes, 
la adquisición de bienes y servicios en general, y las 
medidas adoptadas pera restringir los gastos en materia de 
personal, servicios generales, viáticos, vehlculos y gastos de 
movilidad, entre otros. 

5. Priorizar la auditorta a los estados financieros y 
el examen especial a la información presupuestal de 
las entidades sujetas a control, con sujeción a la Ley 
de Gestión Presupuestaría del Estado y a las normas 
especificas dictadas por la Contralorta General. 

6. El control del petrimonio cultural de la Nación 
examinará las políticas culturales y acciones adoptadas por 
los organismos públicos competentes del nivel nacional, 
regional y local, en materia de promoción, conservación, 
defensa y protección del petrimonio cultural, con prioridad 
en el patrimonio histórico, arqueológico y natural. En lo 
que concierne al tráfico illcito de bienes de valorcullural, 
se verificarán los procedimientos y operaciones orientados 
a su recuperación, y las gestiones realizadas con otras 
instituciones culturales, aduaneras, de fiscalización y la 
policía nacional. 

7. Enel marcodelaestrategia preventiva anticorrupción, 
se promoverá la adecuada implementación del control 
interno establecido por la gerencia, incorporando en los 
programas de auditor la procedimientos para evidenciar 
los problemas que afectan su buen funcionamiento en las 
áreas examinadas,la determinación de aHos riesgos en las 
entidades y la existencia de mecanismos de cautela pera 
preservar el patrimonio público; así mismo, se brindará 
asistencia orientada a mejorar los procesos donde operan 
mecanismos de control interno, principalmente en las 
áreas de Recursos Humanos, Adquisiciones, Almacenes, 
Obra Pública y Control PresupuestaL 

8. Las actividades de control preventivo pondrán 
énfasis en: 

a) Participación del OCI como observador en los 
procasos de licitación, concursos y adjudicaciones 
directas, alertando sobre los posibles riegos que afecten 
la transparencia, probidad o el cumplimiento normativo. 

b) Verificación del cumplimiento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
N° 27806, constatando la pUblicación de la información 
dentro de plazos y la atención de las solicitudes de acceso 
público o su denegatoria con sujeción a los procedimientos 
establecidos. 

c) Verificación del cumplimiento de las Oficinas 
de Administración en cuanto a la presentación de 
declaraciones juradas de ingresos, bienes y rentas; y 
apoyo en la adopción de correctivos tendentes a promover 
su adecuada y oportuna presentación. 

d)Apoyo a los sistemas de denuncias de las Entidades, 
identificando sus ineficiencias y riesgos, y proponiendo 
mejoras en los procesos. 

e) Verificación selectiva de la prestación de un servido 
de interés socio-económico establecido en el TUPA Y del 
grado de satisfacción del cliente, constatando si existe 

información disponible para orientar al usuario, se aplican 
requisitos minimos y se han eliminado los innecesarios, 
asl corno la oportunidad en la resolución de los trámites. 

f) Asistencia y absolución de consultas a los alcaldes 
cesantes de sus cargos, respecto a su obligación de rendir 
cuentas de los resultados de su gestión, en el marco de la 
Directiva N° 08-2001-CGlOAT J. 

g) Evaluación de los sistemas de seguimiento, 
supervisión y/o evaluación adoptados por la gerencia, 
identificando sus debDidades y oportunidades de mejora. 

B. Uneamlentos para el Control de Procesos 

Control del Proceso de Adquisición de Bienes y 
Servicios 

1. El control de las adquisición de bienes y servicios 
se realizará con un enfoque integral que comprenda la 
programación de los requerimientos, evaluación de 
propuestas, adjudicación, contratación y conformidad de 
la cantidad y calidad de los suministros; examinando la 
transparencia del proceso y publicación de los planes 
anuales de adquisición. Cuando corresponda, se 
verificará que los productos y servicios adquiridos sean 
de reducido impacto ambiental, no petjudiciales pera la 
salud, y susceptibles de reaprovechamiento. 

Se dará prioridad al control de la contratación de 
los servicios no personales, a las exoneraciones en la 
modalidad de licitación pública mediante declaración de 
estados de urgencia, a los procesos de licitación con 
Il18)'Or significación económica y a las adjudicaciones 
directas otorgadas por servicios personalisimos. 

En las adquisiciones, el planeamiento de la acción de 
control contendrá procedimientos pera delectar prácticas 
corno el fraccionamiento de bienes, sobrevaluación de 
precios, evaluación indebida de postores, incumplimiento 
contractual, omisión en el cobro de penalidades y 
aduHeraciones en la cantidad y calidad de los bienes 
y servicios provistos. En las adjudicaciones de obra se 
verificará la existencia de expedientes técnicos aprobados 
e incidirá en la detección del fraccionamiento de obras, 
la evaluación de propuestas, manejo del registro de 
contratistas pera los casos de adjudicación directa por 
invitación y sobrevaluación del presupuesto. 

2. En las entidades donde se han producido procesos 
de modemización y cambios tecnológicos, se examinarán 
las adquisiciones de equipos, sistemas de comunicación y 
hardware; el desarrollo de software y la implementación de 
los sistemas de gestión, intra e interconexión; evaluando 
los resuHados obtenidos e impactos en la gestión. 

Control del Proceso de Inversión 

3. El control de proyectos de inversión pública examinará 
el cumplimiento de las metas flsicas y financieras, 
centrándose en la eficiencia del uso de los recwsos, donde 
se verificará si los pagos de ejecuci6n liquidados secifteron 
a los costos del expediente técnico y de preinversión; si los 
precios contratados se ajustaron a los costos del expediente 
técnico o del estudio de preinversión aprobados; y si se 
cumplieron con las metas totales del proyecto en los plazos 
previstos en los estudios. 

Se dará prioridad al control de los proyectos con mayor 
significación económica y social. 

4. El control de la gerencia de proyectos incidirá 
preventivamente en la observancia de los procadimientos 
establecidos en la Ley NO 27293, del Sistema Nacional 
de Inversión Pública, su reglamento y normas 
complementarias, verificando que los proyectos cuenten 
con estudios de preinversión aprobados declarados viables 
corno requisito previo a su ejecución; y correclivamente 
se incidirá en el pago de valorizaciones, adelantos y 
liquidaciones; en el reconocimiento de adicionales de obra 
Yampliaciones de plazo; en la ejecución y supervisión de 
las obras se verificará el cu mplimiento de especificaciones 
técnicas y materiales utilizados por los contratistas. 

Tienen prioridad los sub sectores Transportes y 
Vivienda, Instituciones y Proyectos Especiales que 
ejecutan obras de infraestructura económica y social. 

5. Los Órganos de Control Institucional que dispongan 
de especialistas en proyectos examinarán selectivamente 



WNORMAS LEGALES Pág.331993 

la consistenCIa técnica y econOffilca de los estudios y 
expedientes técnicos de obras aprobados, incidiendo en las 
especificaciores técnicas, análisis de costos YP'8SUpuestos, 
diseño de obra y procedimientos de aprobación. 

Control de Procesos de Personal, Remuneraciones 
y Pensiones 

6. El control de los procesos de personal examinará 
la contratación y pago de remuneraciones y pensiones, 
así como el cumplimiento de las normas sobre 
incompatibilidades de los funcionarios y servidores del 
Estado en el ejercicio de sus cargos. Es de interés para 
el control, el examen a la contratación y supervisión de 
asesores y consultores con cargo a los recursos del 
Fondo de Apoyo Gerencial al Sector Público, donde se 
examinará la naturaleza del servicio especializado y su 
correspondencia con funciones de carácter misional. 

Se incidirá en la detección de prácticas ilícitas 
relacionadas con el pago irregular de remuneraciones, 
bonificaciones, dietas y subvenciones, incluyendo los 
bonos de productivklad 

7. En materia de prohibiciones, se dará prioridad al 
examen de prácticas de nepotismo. 

8. Cautelar y verificar el cumplimiento de la 
presentación de Declaraciones Juradas de Bienes y 
Rentas por parte de los funcionarios y servidores públicos 
al tomar posesión de sus cargos, durante su ejercicio y al 
cesar los mismos, conforme a lo dispuesto en el articulo 
42° de la Constitución Política del Estado y las Leyes 
N° 27482 Y N° 27785. 

2.2 LINEAMIENTOS ESPECIFICOS PARA LA 
CONTRALORiA GENERAL 

1. Con el fin de contribuír a mejorar la administración 
general del Estado, se deberá incidir en la evaluación 
de la gestión macro-administrativa, presupuestal, 
financiera y los resultados logrados en los programas 
gubemamentales de interés nacional, regional y local, en 
términos del cumplimiento de los objetivos y metas. 

2. El control del proceso de privatización se realizará 
con un enfoque integral que incluya el examen de 
las acciones previas o de reflotamíento empresarial, 
el proceso de adjudicación y cumplimiento de los 
compromisos de inversión pactados. Se pondrá énfasis 
en la detección de irregularidades y en la evaluación de 
la gestión económica, incluyendo el uso de los fondos 
recibklos de la privatización. 

El alcance de la acción de control puede incluir los 
procesos conquidos y en ejecución, e institucionalmente a 
PROINVERSION, el CEPRI Y Proyecto respectivo, y la(s) 
entidad(es) interviniente(s) en el proceso de promoción 
de la inversión privada, supervisión de los compromisos 
contractuales y uso de los recursos de privatización; 
priorizando su ejecución en función a criterios de materialidad 
económica y la existencia de denuncias sustentadas. 

3. El control del proceso de concesiones tendrá 
un enfoque de cumplimiento de las nonnas legales, 
reglamentarias y contratos; así mismo, examinará la 
evaluación beneficio - costo e impactos del servicio 
concesionado en los principales programas carreteros, 
agrícolas, de energía y minas. 

4. Programar acciones de control para supervisar el uso 
y destino de los recursos provenientes del endeudamiento 
externo e interno, de acuerdo a las cláusulas establecidas 
en los contratos de préstamo o convenios suscritos, de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

La evaluación de las operaciones de deuda pública 
se realIZará con un enfoque integral que comprenda 
la negociación, concertación y utilización de los 
recursos, debiendo verificar la exístencia de poIlticas de 
endeudamiento orientadas a generar recursos para atender 
el pago del servicio de la deuda, así como la rentabilidad 
económica y social de los proyectos de inversión. 

5. El control del medioambiente estará orientado 
a examinar los resultados de gestión obtenidos por 
los organismos públicos u órganos competentes, en 
términos del logro de los objetivos y metas; evaluando el 
cumplimiento de los Convenios Internacionales suscritos 
por el Gobierno Peruano sobre medioambieflte, recursos 

naturales y patrimonio cultural; así como los convenios o 
contratos suscritos de manera particular por la entidad. 

Se examinará, si las acciones de supervisión y 
fiscalización desarrolladas por los órganos sectoriales y 
regionales competentes se enmarcan dentro de un plan 
de control estructurado orientado a prevenir y preservar 
el medio ambiente, y a corregir los Impactos ambientales 
negativos; apoyados en límites máximos permisibles, 
estándares de contaminación, sistemas de información, 
indicadores de manito reo , registros de verificación u otros; 
así como el grado de cumplimiento de la programación. 

6. En cumplimiento de la Ley de Bases de la 
Descentralización N° 27783 Y de su reglamento aprobado 
porDecreto Supremo N° 080-2004-PCM, se dará prioridad al 
control del cumplimiento de las transferencias de funciones, 
personal, acervo documentario y recursos presupuesta les 
correspondientes a los Programas Sociales y Proyectos de 
Inversión Productiva Regional, según los planes nacionales 
de transferencia aprobados por el Consejo Nacional de 
Descentralización y los planes sectoriales de transferencia; 
así como a la evaluación del ejercicio de las funciones 
sectoriales transferidas a los Gobiernos Regionales y 
Locales, en términos de la eficiencia en el uso de los 
recursos, identificando las causas de tipo organizativo, 
funcionales o estructurales (falta de personal, activos, 
equipos y presupuestos) que puedan estar afectando la 
eficiente prestación de los servicios o la normal ejecución 
de los proyectos de inversión. 

El alcance de dicho control comprende al sector o 
proyecto central materia de la transferencia, al Gobierno 
Regional o Local receptor según sea el caso, y al Consejo 
Nacional de Descentralización en su condición de conductor 
y coordinador de los procesos de transferencias. 

7. Se dará especial énfasis a la programación de 
acciones rápidas, operativos de control e inspecciones, 
orientados a la atención oportuna de denunciasciudadanas, 
pedidos del Congreso de la República y verificación de 
actos de corrupción con evidencia fehaciente. 

8. En apoyo al proceso modemizador del Estado, 
se incidirá en la verificación del cumplimiento de los 
compromisos asumidos por las Entidades Públicas en el 
marco de los Convenios de Administración por Resultados 
suscritos con el MEF, y de las entidades bajo tratamiento 
empresarial que hayan suscrito Convenios de Gestión 
con FONAFE, en términos del avance de objetivos, metas 
y compromisos de desarrollo. 

9. La supervisión y control del Programa del Vaso 
de Leche comprende las acciones de seguimiento y 
evaluación del gasto efectuado por las municipalidades 
en términos financieros y de productos, y la realización de 
exámenes especialeso rientados a verifica rel cumplimiento 
normativo y la calidad de los servicios brindados. 

10. Control previo de los procesos encargados a 
la Contraloría General por Ley expresa, tales como el 
pago de presupuestos adicionales de obra pública, las 
adquisiciones ycontrataciones de bienes, servicios u obras 
con carácter de secreto militar u orden interno exonerados 
de Licitación Pública, Concurso Público o Adjudicación 
Directa: la opinión sobre las fianzas y garantlas otorgadas 
por el Estado sobre las operaciones de endeudamiento 
Y otros. 

11. Supervisión previa y concurrente de los programas 
especiales de inversión destinados a las zonas de 
extrema pobreza, cuya ejecución se encuentre exonerada 
de los procedimientos de adquisiciones y contrataciones 
previstas en la Ley por responder a estados de urgencia, 
siempre que se cuente con la disponibilidad de los 
recursos presupuestales. 

12. La evaluación de Programas Gubemamentales 
se realizará dentro de un enfoque de gestión proactivo 
orientado a recomendar acciones de mejora, mediante el 
uso de instrumentos como el seguimiento, la evaluación 
y el control de gestión, incidiendo en los programas de 
lucha contra la pobreza, promoción del empleo, programas 
básicos y de emergencia en educación y salud, programas 
de vivienda y saneamiento rural, asistencia alimentaria, 
programas de modernización administrativa y reforma de 
los servicios. El objetivo de la evaluación es determinar la 
efectividad con que se cumplen los objetivos y metas de 
los programas y sus impactos en la población objetiVO, 
medir el avance f1sico financiero e identificar las causas 
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que oIiginan las desviacionas en la ejecución, planteando 
las accionas de mejora ante los problemas de gestión 

~amiento de asta acción requiere. un trabajo 
coordinado con los OCI, quienes proveerán infonnaCión 
para la evaluaciOn y. eventualmente, se unifican!ln aiterlos 
respecto al objetivo Yalcance de algún encargo d~ control 
que permita contar con una muestra representativa para 
el control macro. 

2.3 LINEAMIENTOS ESPECIFlCOS PARA LOS 
óRGANOS DE CONTROL INSTITUCIONAL A NIVEL 
SECTORIAL 

Son lineamientos complementarios a los descrnos en 
el Item 2.1, que expresan las pallticas y príOridsdes en 
materia del control de gestión, aplicables a los sectores 
del Gobierno Nacional Y sus instituciones adsaitas. 

C. Uneamientos para el Control del Gobierno 
Central 

1. Los Planes de Control de los sectores Educación, 
Salud y VIVienda, Construcción Y Saneamiento, 
comprenderán en su programa la realización de acciones 
de control orientadas a evaluar la provisión y gestión de los 
servicios básicos Y de los pt"Ogramas más trascendentes, 
incidiendo en las metas y coberturas logradas, y en el 
acceso de la población de menores recursos ubicada en 
zonas rurales y urbano margínales. 

Son áreas de interés para e! control, los programas 
de salud, educación y saneamiento básico rure!; los 
programas de vivienda Techo Propio y Mi VIVienda de las 
zonas urbanas y rurales, los proyectos con financiamiento 
externo y los créditos otorgados a través del Fondo 
Hipotecario de Promoción de la Vivienda Y el Banco de 
Materiales, para la construcción de viviendas populares. 

2. Los Planes de Control para los sectores Aglicultura. 
Energía y Minas, y Producción (Pesquerfa-Industria), 
considerarán en su programación la realización de 
acciones de control orientadas a evaluar proyectos de 
desarrollo y/o programas de interés nacional y regional; 
la eficacia de las obras y acciones de promociOn de 
actividades extraclivas, productivas y de transformación, 
así como sus impactos sobre la producción, protección 
de recursos naturales y e! medio ambiente, empleo e 
ingresos de la pequena y mediana agricultura, pequeña y 
mediana minerla, pequena y mediana empresa. 

Son éIB8S de ilterés para el control, las acciones 
destinadas a promover la oompetitividad Y valor agregado, 
la dotación de írIfraestructIs de ap<7fO a la procIucciál, las 
actividadesdeinvestigaciónYlransferenciadetecnologia, Ylos 
rneca'lismos finamems como el manejo de fondos mIáori08 
en el sectorAgriaJItml Ylas líneas de aédito de COFIDE. En 
Pesqueria, se dará énfasis al control de los estabIecí"nientDs 
indusIIiaIes pesqueros Yconvenios susaitos. 

3. Los Planes de Control del sector Cornerdo Exterior 
Y Turismo aborI:farén acciones de control orientadas 
a e.xamínar la generación de condiciones de acceso y 
competencia en los mercados internacionales, la promoción 
del desarrollo y exportaciones en Zonas Especiales, e! uso 
racional y sostenible de los recursos turísticos y la promoción 
del turismo basado en la íníciativa privada. 

Son áreas de int8fés para el control, los resultados 
de la promoción de exportaciones en las Zonas Francas, 
de Tratamiento Especial Comercial (CETICQS) y Zonas 
Especiales de Desarrollo; y los resultados de la expansión 
y diversificación turlstica sustentada en la organlzacl6n 
del inventario nacional de recursos turísticos y planes de 
desarrollo. 

4. Los Planes de Control de los sectores Transporte y 
Energla deben considerar acciones de control orientadas 
a examinar los proyectos de generación energética y 
de integración vial nacional, departamental y rural; el 
mantenimiento de! sistema de transportes, y sus impactos 
económicos y en el empleo, resultantes del incremento 
de la capacidad energética y de la articulación de los 
centros poblados y centros de producción Yconsumo. Se 
daré preferente atención a los proyectos respaldados por 
financiamiento externo. 

El alcance del control podrá comprender la inversión 

y metas logradas, los procesos ~ I~ pública 
internacional Y nacional y la gerenCIa téa'lIca y control 
de los proyectos, según' las condiciones de riesgo en las 
cueles se desarrollan las actividades. . . 

5. En los sectores Defensa e Interior, en cumplimiento a 
lo dispuesto en el Decreto SUpremo NO 052-2001-PC~, se 
priorizará el control de las adquisiciones o contrataClOO9S 
de bienes, servicios Yobras con carácter de sea-eto n:'ilitar 
o de orden interno, donde se evaluaré el cur.nPhmiento 
de las etapas establecidas pera la exoneración de los 
procesos públicos, ta economla de las adguisicíones, 
el uso de los equipos confOllTle a las necesidades que 
Justificaron la compra y si estén enmarcadas en. un Plan 
Estratégico. Son de interés pera el control, las ereas de 
Presupuesto, Tesorerla, Contabilidad YControl ~abimonial 
de los Ministerios sus dependencias adsaitas y las 
Unidades de lnte!~ncia, incluyendo el adecuado registro 
del gasto en el Sistema SIAF. 

En el campo de la gestión, son de interés para el 
control los resultados obtenidos en los procesos de 
reestructuración modemízación y profesionalización, en 
términos de su eficacia y de las mejoras aportadas a la 
gestión institucional. 

6. El control en materia tributaria Y aduanera pondré 
énfasis en la eficacia de los sistemas de recaudación 
y fiscalización, Incidiendo en la detección de delitos 
tributarlos corno la evasl6n fiscal Y otorgamiento 
Indebido de crédltos fiscales, o delitos aduaneros corno 
el contrabando, la subvalueción de importacioneS y 
aplicación indebida de aranceleS. 

7. Enmateria decontrol ambiental,lasaccionesdecontrol 
irIcidirén en la defensa y protección del medioambiente y los 
recursos naturales, evaluendO si los órganos competentes 
han dictado las normas y velado por el cumplimiento de los 
Estudiosde ImpactoAmbiental (EIA), durante laelaboración 
de los estudios de preinversión, Y de los Programas de 
Adecuación Medioambiental (PAMA), durante la ejecución 
de los proyectos, adoptandO oportunamente las accíones 
para la preservación, recuperación y/o mitigación del daI'Io 
producido. 

Constituyen áreas de interés para el control, las 
acciones de supervisión, fiscalización e inspecciones 
desarrolladas par los órganos competentes sobre las 
empresas extractivas y de procesamiento que operan 
en el sector, en términos del cumplimiento de las 
normas ambientales y de los compromisos adquiridos 
en los planes de manejo ambiental y programas de 
adecuación ambiental. Asl mismo, la evaluación 
y aprobación de los PAMA y verificación de los 
Programas de Monitoreo. 

El control de los recursos natureIes y del rnedioambíente 
busca revelar préctícas de contaminación ambiental en las 
fuentes agua, atmósfera y suelos; simultáneamente con la 
depredación, sotre explotación y agotamiento de recursos. 

D. Uneamlentos para el control de Entidades con 
tratamiento empresarial y Organismos Reguladores 

1. En losprocesosdepromocíónde la inversión privada. 
los OCI de las empresas comprendidas focal izarán sus 
acciones de control en los asuntos relacionados con las 
actividades previas al proceso como la valorización y 
actualzaci6n de los activos fijos, inventario de bienes, 
saneamiento de pasivos, cobranzas, gesto en invarsión, 
carga procesal y pago de compensación por tiempo de 
servicios, entre otros_ 

2. En los procesos de liquidación, los OCI de las 
entidades comprendidas o del Sector respectivo focaIizarén 
sus acciones de control en asuntos relacionados a la VEda 
de activos, saneamiento de pasivos, control y manejo de 
fondos, CObranzas, conlrol de acervo doct.mentario y otros. 

3. El control de las Empresas Municipales, Entidades 
sujetas al ámbito de FONAFE Y otras incluidas en el 
articulo 3" de la Ley NO 27785 deberá poner énfasis en la 
evaluación de la prestación de los servicios para los cuales 
fueron constituidos, examinando los sistemas de costos, 
facturación de! servicio, la captaciOn Yuso de reanos. 

4. El control de los Organismos Reguladores incidiré 
en la gestión de la Entidad, examinando la eficacia y 
oportunidad de los mecanismos de supervisión aplicados 
sobre: a) los procedimientos de fijación de tarifas Y su 
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razonabilrdad; b) los procesos de atención de reclarnos 
efectuados por los usuarios; Y. c) los procesos de 
fiscalización y sanciones impuestos por la prestaQón
IITegular de los servicios. 

Constituyen áreas criticas paca el control, la gestión 
de los órganos de conciliación y arbitraje, además de la 
defensoría de los beneficiarios, por los efectos de sus 
resoluciones sobre los usuarios de los servicios. 

La 	 programación podrá incluir la realización de 
acciones orientadas.a verificarlos aportes de lasempresas 
prestadoras de serviCIOS confoone a la normativa vigente 
y condiciones contractuales aprobadas. 

E. Uneamientos para el Control de Universidades 

1. El control de la gestión financiera en las 
Universidades Nacionales priorizará la generación ylo uso 
de los recursos directamente recaudados y transferenCIas 
efectuadas. Para definir el objetivo y alcance de la acción 
de control. se deberá evaluar la importancia material y 
condiciones de riesgo sobre: 

a) Recursos generados por los centros de producción, 
verificando su integración al presupuesto institucional. su 
uso conforme a la normativa y contribución a la razón de 
ser de la entidad; 

b) Recursos destinados a desarrollar la infraestructtJra 
educativa y dotar con materiales y equipos de enseñanza, 
verificando su empleo adecuado; 

c) Recursos administrados a través de los fondos para 
pagos en efectivo. 

2. El control de la gestión administrativa de las 
Universidades incidirá en fas procesos de nombramiento 
de docentes y contratación de personal administrativo, 
verificándose el cumplimiento de las normas legales 
vigentes, síempre que se constate la significación de 
los procesos y la existencia de pronunciamientos de 
impugnación o denuncias. 

2.4 LINEAMIENTOS DE POlÍTICA PARA LOS 
ÓRGANOS DE CONTROL INSTITUCIONAL A NIVEL 
REGIONAL Y MUNICIPAL 

Son lineamientos complementarías a los descritos en 
el ítem 2.1 Expresan las políticas y prioridades aplicables 
a los Gobiemos Regionales y Locales. 

F. Lineamientos para el Control Regional 

1. Control de gastos. Las acciones de control 
relatiVas al uso de recursos presupuestales incidirán 
en el cumplimiento de metas y en la legalidad del gasto 
efectuado en las partidas de personal, bienes y servicios, 
e inversión, con cargo a los recursos públicos captados 
u obtenidos por el Gobiemo Regional. Así mismo, se 
examinará el uso de los recursos pÚblicos lransfendos 
a los Gobiernos Regionales por concepto de Fondo 
de Compensación Regional, canon y sobrecanon, 
participación en Renta de Aduanas, según su importanCia 
en la estructura de financiamiento. 

2. El control de inversiones cubrirá las fases de 
preinversión e inversión. Se verificará la exi~encia de un 
Plan Regional de Inversíón con proyectos orientados a la 
formación bruta de capital, debidamente inscritos en el 
Banco de Proyectos del Sistema Nacional .de. Inversión 
Pública. La selectividad del control dará prioridad a los 
proyectos en materia de transportes, agricultura, agua y 
desagüe, educacíón y salud. 

3. Control de Proyectos de Inversión Productiva 
Regional. En los Gobiernos Regionales donde se ha 
producido la transferencia de proyectos espeCIales. del 
Instituto Nacional de Desarrollo y de proyectos prodUCtiVOS 
de los sectores del Gobiemo Nacional, los OCI verificarán 
la adecuada transferencía de los presupuestos, recursos 
humanos y otros activos de sgnificación económica 
necesarios para la ejecución de los mismos, examinando 
el uso de los recursos conforme a los objetivos y 
componentes de los proyectos, así corno las causas de 
tipo organízativo, funcionales o estructurales que puedan 
estar afectando su normal ejecución. 

4. En lasDirecciones Regionales de Energía y Minas. 
d~ ProducCIón, Agricultura y Salud, se examinarán 
pnontanamente las acciones de supervisión e inspección 
que reahzan en el desarrollo de las actividades sectoriales 
la verificación de los impactos ambientales negativos 
generados y el .cumpllmlento de los compromisos 
ambientales adqulndos por las Empresas. Dichos 
exámenes comprenderán la evaluación de las relaciones 
funcionales que se mantienen con las Direcciones del 
Gobierno Nacional, a efecto de plantear recomendaciones 
al Consejo Nacional de Descentralización para mejorar la 
transferencia de funciones y recursos. 

G. Lineamientos para el Control Municipal 

1. Control de gastos. Las acciones de control relativas 
al uso de recursos presupuestales incidirán en la legalidad 
del. gasto efectuado en las partidas de bienes y servicios, 
e inVersión, con cargo al Fondo de Compensación 
Municipal, Canon y Recursos Directamente Recaudados 
según su importancia en la estructura del financiamien~ 
municipal. 

2. Control de ingresos y fiscalización. En las 
municipalidades se examinará la captación de los ingresos 
provenientes de impuestos, tasas y arbitrios de mayor 
significación económica; así mismo, se pondrá especial 
atención a la evaluación del área de rentas y resultados 
de los Programas de Fiscalización Tributaria. 

3. Control de Servicios. El Plan Anual de Control de las 
municipalidades abordará al menos una acción de control 
orientada a evaluar la prestación de servicíos municipales 
básicos como los de limpieza pública. seguridad 
ciudadana, servicios comunales, de complementación 
alimentBlia y las acciones adoptadas para la defensa y 
protección del patrimonio cultural de la Nacíón. 

4. Las municipalidades podrán Incluir en su 
programación de control, un examen especial orientado 
a evaluar la administración del Programa del Vaso de 
Leche, príncipalmente. cuando no se hubiera efectuado 
dicha acción en años anteriores. 

5. Control de Programas Sociales. Tendrá prioridad 
el control de los resultados de gestión obtenidos en los 
programas socíales de luc!la contra la pobreza. donde 
se examinará el uso de los recursos y su focalización 
en la población más vulnerable, el logro de los objetivos 
de los programas sociales y de las metas de atención; 
así como la calidad del servicio provisto dentro de la 
poblaCión objetivo. Adicionalmente, se determinará si 
existen problemas de organización, funcionales o causas 
estructtJrales, que puedan estar afectando la normal 
ejecución de dichos programas. 
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INSTRUCTIVOS 
ANEXOS 

A. OBJE11VO 

Establecer los cóterios técnicos y procedimientos para 
la Formulación y Evaluación del Plan Anual de Control de 
los órganos de Controllnstitucíonal (OCI) de las entidades 
sujetas al Sistema Nacional de Control (SNC). 

S.ALCANCE 

La aplicación de la presente Directiva corresponde a 
los OCI de las entidades sujetas al ámbito del Sistema 
Nacional de Control SNC, en concordancia con lo 
establecido en los líterales a). b). c) d} y e) del articulo 
3° de la ley N° 2TI85 Ley Orgánica de! Sistema Nacional 
de Control Y de la Contralorla General de la República 
(CGR). as! como de las empresas con participación 
accionaría total o mayoritaria del Estado a que se IUfiere 
ellíteral f) del citado articulo 3°. También es de aplicación 
de las unidades orgánicas de linea y de la Gerencia de 
Planeamiento y Control de la CGR 

C. RESPONSABILIDADES 

Los Jefes de los OCI, los Gerentes de las lrIicIades 
orgánicas de Linea, losJefes de las Oficinas Regionales de 
Control,los Gerentes Zonales y e! Gerente de Planeamiento 
y Control de la CGR son responsables del cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en la presente directive. 

Los TItUlares de las Entidades sujetas al Sistema, 
son responsables de la implemerrlación del OCI para 
su normal desarrollo; asl como de asignar los recursos 
presupuestales necesaríos para la ejecución de las 
acciones y actividades de control, en conoon:tencia con lo 
establecido en el articulo 17° de la Ley N° 2TI85. 

D. BASE LEGAL 

- Ley Orgánica de! SNC y de la CGR - Ley N" 2TI85. Y 
sus modificatorias: Ley N" 28396 YLey N° 28422. 

Ley de Control Interno de las entidades del Estado": 
Ley N° 28716 

- Nonnas de Control Gubernamental, aprobada 
mediante Resolución de Contraloría N' 162-95-CG de 
22.SET.95. y sus modificatorias: RC. N° 141-99-CG de 
25.NOV.99, RC. N° 259-2OOO-CG de 07.DIC.2000, RC. 
N" 012-2002-CG de 21.ENE.2002 y RC. N° 089-2002-CG 
de 09.MAY.2002. 

- Directiva de Uso del Sisterna de Auditoría 
Gubernamental (SAGU) por las Entidades, órganos de 
Audítorla Interna comprendidas en e! Sistema Nacional 
de Control Y por las Sociedades de Auditoría designadas 
Directiva N° 009- 2001-CGlB180 aprobada mediante RC. 
N° 070-2001-CG. 

- Reglamento de los órganos de Control Institucional 
aprobado mediante RC. N° 114-2003-CG de 8.ABR2003 
Ysus modificatorias: RC. N" 014 Y047-2004-CG. 

- Directiva N° 003-2003-CG1AC "Normas de 
Transparencia en la Conducta y Desempeño de 
Funcionarios Sefvidores de la CGR y de los OCI", 
aprobada por RC. N° 368-2003-CG. 

Directiva N" 01-2005-CGlOCI-GSNC "Ejercicio 
del Control Preventivo por los órganos de Control 
Institucional", aprobada por RC. N° 528-2005-CG. 

E. DISPOSICIONES GENERALES 

1. La actuación del OCI se cine a los principios que 
rigen el ejercicio del Control Gubernamental contenidos en 
el Articulo 9' de la Ley N" 27785, con plena observancia 
a las labores incompatibles con sus funciones que 
seI'IaIa el artículo 31 0 del Reglamento de los OCI, y a las 
Normas de Transparencia en la Conducta y Desempetlo 
de FlI'lcionarios y Servidores de la CGR y de los OCI 
Directiva N° 003-2003-CGlAC. 

Asimismo, en su accionar daré atención prioritaria a las 
modalidades de control preventivo sin caráctervinculanta, 
en concomancia con lo dispuesto en la Dil8ctiva "Ejen::lcio 
del control Preventivo por los Órganos de Control 

Institucional" - Directiva W 001-2005-CGlOCI-GSNC, asl 
como a las dísposiciones contenidas en los artlculos 7°, 8" 
Y 9° de la Ley de Controllntamo - Ley N° 28716. 

2. Le presentación del proyacto de Plan Anual 
de Control. será efectuada por el Jefe de! OCI cuya 
designación o encargatura esté reconoada por la 
ContralorÍ8 General de la República. 

3. La información alcanzada a la Conlreloría General 
de la República tiene carácter de declaración jurada y 
esté sujeta a veriflcaciOn posterior. 

4. Para efactos de la aplicación de la presente 
Directiva, se tendrán en cuenta las siguientes referencias 
y delnidones : 

R.r.nmelas: 

a. CGR: Conlraloria General de la República. 
b. SNC: Sistema Nacional de Control 
c. OCI: órgano de Control institucional. 
d. Unidad orgánica de linea: Gerencias de Control Y 

Oficinas Regionales de 
Control de la Contralorla General de la República. 
e. PAC: Plan Anual de Control 
f. Proyecto PAC: Proyacto de Plan Anual de Control 

g. hIh : horasIhombre. 

h.lnformeCumplimiento PAC: Informade CUmplimiento 


del Plan Anual de 

Control. 


DefIniciones: 

a. Plan Nacional de Control: Es el documento de 
gestión del SNC, que consolida las acciones de control 
planificadas para el ano por los OCI y por las unidades 
orgánicas de linea. 

b. Sistema de Auditoría Gubemamental-5AGU: Es 
la herramienta informática en la cual se registra el PAC 
y comprende la planlficacl6n, ejecudón, evaluación y 
seguimiento de medidas correctivas. 

c. Acción de control: Es aquella forma de intarvancíón 
de carácter selectivo y posterior, que se efectúa en las 
entidades sujetas a control mediante la aplicación de 
normasy procecIimienlosde controlgubernamental, decuyo 
resultado se emíte(n) eI(los) correspondiente{s) Informe(s), 
con e! debido sustento técnico Y legal, oonstíluyendo 
prueba pre-constituida para e! inicio de acciones legales si 
las hubiera. Dicha acción puede ser: Examen Especial o 
Auditoría Financiera o Auditoría de Gestión. 

d. Actividad de control: La actividad está conformada 
por lI'l COIiunto de tareas con el objeto de generar un 
producto o servicio en cumplimiento de sus fmcíones, tal 
como: la Formutación del PAC, el Informe de cumplimiento 
PAC, e! Seguimiento Yevaluación de medidas correctivas, 
Evaluación de denuncies, la Evaluación de la estructura 
de control interno, entre otros. 

F. ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE PLAN 
ANUAL DE CONTROL 

1. Detenninaclón de la Capacidad Operativa 

Para la planificación de las acciones de control Y 
actividades de control se considera como capacidad 
operativa disponible al personal auditor del OCI, incluido 
el jefe del OCI, sea personal nombrado, o contratado 
bajo cualquier modalidad. Excepcionalmente, en casos 
Justificados y para el ejerddo de activldadea de control, 
las unidades orgánicaS de linea podrán autorizar la 
incorporación de personal no auditor con experiencia 
acreditada en e! ejercicio de control. 

8 númerode horasIhombre sedetermína sobre ta base 
de un estándar de 230 dias útiles al ano y 8 horas diarias 
por auditor, equivalentes a un total de 1,840 hIh anuales 
laborables por cada auditor; salvo cuando el número de 
días útiles al año o la jornada de trabajo determinada 
por la entidad dliera del esténdar, en cuyo caso el OCI 
procederá a precisar dichos cambios en el capitulo 
"Problemática del órgano de Controllnstituciona'". 

Al número total de horaslhombre del OCI determinado 
según e! procedimiento anterior; se le descontaré e! total 
de horasIhombre requeridas pare la culminaciOn de las 
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acciones de control que al31 de diciembre del año antenor 
se estime se mantengan "En Proceso", resultando de 
dicha diferencia ellotal de las horaslhombre disponibles 
para el proyecto PACo 

2. Distribución de las horas I hombre disponibles 

Las hlh disponibles se destinan al desarrollo de las 
acciones y actividades de control, de la siguíente forma: 

- 50% para efectuar acciones de control. 
30% para efectuar actividades de control 
20% será reservado para alender "Encargos' de 

accíones y actividades de control, que en su oportunidad 
disponga la CGR. 

Los porcentajes antes establecidos, pueden variar 
entre +/- 5%. 

3. Criterios y disposlcionas para la programación 
de las accionas de control 

3.1 Criterios 

a. Las acciones de control a incluirse en el proyecto 
del Plan, serán resultado de la priorizacíón que efectúe el 
OCI considerando entre otros los siguientes criterios: 

- Áreas o procesos de riesgo, o de relevancia para la 
Entidad. 

Denuncias sustentadas. 
Materialidad. 
Impacto social. 

- Carencia o insuficiencia de Controles internos en 
áreas determinadas. 

- ~edidos del Congreso de la República. 
- Areas o procesos de importancia Que no han sido 

examinados en los últimos años. 
Significativo número de recomendaciones 

·Pendientes" de implantar, producto de los Informes 
resultantes de acciones de control. 

b. El alcance de las acciones de control debe 
considerar en lo posible periodos de no más de dos años 
anteriores a la ejecución de las mismas. 

c. Los objetivos especlficos serán ooncordantes con 
el objetivo general. 

32 Disposiciones 

8. Únicamente, cuando la entidad no cuente con los 
recursos para solicitar la designación de una Sociedad 
de Audiloría encargada de efectuar la Audítoria a la 
Información Financiera y el Examen Especial a la 
Información Presupuestaria conforme a la Directiva 
N" 013-2001-CG/B340, el OCI incluirá en su programación 
las referidas acciones de control. 

b. Considerar como prioritaria, efectuar una acción 
de control cuyo obíetivo sea evaluar las exoneraciones a 
los procesos de selección aprobadas durante el período 
2005 2006 por la entidad bajo su ámbito de control, 
cuyo análisis debe comprender las elapas de: sustento de 
la exoneración, la contratación, la ejecución contrectual 
y recepción respecto de los bienes, servicios u obras 
adquiridas o contratadas. 

c. El OCI deberé planificar la Audilorla a los Estados 
Financieros del CAFAE en concordancia con lo dispuesto 
en la Directiva "Disposiciones para la Auditoría a la 
Información Financiera emitida por los Comités de 
Administración de los Fondos de Asistencia y Estimulo
CAFAE" - Directiva W 02-200J.-CG/CE, siempre que 
hubiese recibido transferencias Que lo justifiquen. 

d. Se induirán en el proyecto PAC acciones de control 
cuyo objetivo general sea examinar las áreas o procesos 
que constituyen la función principal de la entidad, 
expresión de la misión institucional. 

e. El OCI del gobierno locel deberá programar el 
Examen Especial correspondiente al Programa del Vaso 
de Leche, en armonia con lo dispuesto en la Directiva 
"Lineamientos para la Auditoría al Programa del Vaso de 
Leche por los órganos de auditoría del Sistema Nacional 

de Control y Sociedades de Audítoria designadas en el 
ámbito de los Gobiernos Locales' Directiva W 07-99
CGlSDE 

4. Disposiciones para la programación de las 
actividades de Control 

4.1 Evaluación de Control Interno: El OCl planificará para 
el último trimestre del año, la evaluación del Control Intemo 
de la entidad en concordancia con lo establecido en la Ley 
de Control Interno - Ley N° 28716 Ley de Control Interno 
de las entidades del Estado y segun las disposiciones que 
sobre el particular emíta oportunamente la CGR 

4.2 Veeduria: El OCI participará como observador 
a trevés de un representante veedor en las distintas 
modalidades de adquisición de bienes, contratación 
de servicios, consultoría y ejecución de obras acorde 
con lo establecido en la Directiva "Ejercicio del Control 
Preventivo por los Órganos de Control Institucional" 
Directiva N° 001-2005-CG/OCI-GSNC aprObada por RC. 
N" 528-2OO5-CG. 

4.3 Evaluación de las DenunCIas recibidas. El OCI 
efectuará la evaluación de denuncias con celeridad, a 
efecto de garantizar una actuación oportuna ante hechos 
que atentan contra el interés fiscal, o conlleven a riesgos 
de prescripción - Directiva 'Servicio de Atención de 
Denuncias" - Directiva N" 008-2003-CG/DPC 

4.4 Informe de Evaluación de Cumplimiento de las 
Medidas de Austeridad: Cuyos informes resultantes 
se presentarán el 31.ENE2007 el correspondiente al 
periodo julio-dicíembre 2006, yel 31.JUL2007 el informe 
correspondiente al periodo enero-junio 2007 acorde con 
lo dispuesto en la Directiva W 03-2006-CG/SE. 

4.5 Los OCI de entidades publicas señaladas en el 
articulo 2° de la Ley N° 2.8411 con excepción de las Cajas 
Municipales de Ahorro y Crédito deberán remitír a la CGR 
a más tardar el 31.ENE.2007 la información requerida 
mediante la Directiva "Remisión de Información sobre el 
cumplimíento de las normas de austeridad y raCionalidad 
en el gasto público - Decretos de urgencia Ws. 19, 20 
Y 2.1-2006 Y normas complementarias- Directiva N° 06
20Q6...CGJSE 

4.6 Tratándose de los OCI de gobiernos regionales 
y locales, éstos planificarán la elaboración de un 
Informe Anual a que refiere la Directiva "Estructura y 
Contenido del Informe Anual emitido por los Órganos 
de Control Regional y Local ante el Consejo Regional 
o el Consejo Municipal" - Directiva W 002-2005-CGI 
OCI-GSNC. 

4.7 Tratándose de entidades con Presupuestos 
Adicionales de Obras Públicas que no superen el monto 
requerida para solicitar la opinión previa de la CGR El 
respectivo OCI efectuará control selectivo en concordancia 
con el numeral 8.3 del capítula V Disposiciones Generales 
de la Directiva "Autorización Previa a la EíeCucíón y Pago 
de Presupuestos Adicionales de Obra Pública" - Directiva 
N" 012-2000-CGJOAT J-PRO. 

4.8 Tratándose de entidades que hubiesen contratado 
una Sociedad de Auditarla Externa. el OCI participará 
en la Comisión Especial de Cautela en concordancia 
con lo establecido en el Artículo 9° del Reglamento de la 
Designación de Sociedades de Auditarla - RC. N" 140
2003-CG. 

4.9 Verificación del cumplimiento de las normas 
siguientes: 

- Ley W 27806 Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Decreto Supremo N" 080-2001-PCM (el Articulo 10·) 
que reglamenta la Ley N° 27482 "Declaración Jurada de 
Ingresos, Bienes y Rentas·. 

Decreto Supremo N° 013-2003-PCM.- Legalidad de 
la adquiSición de los programas de software. 

Otres normas a través de las cuales se dispone su 
verificación, 

5. Registro de la planificación de las acciones de 
control y actividades de controi 

Para fines de la formulación del PAC, cada acción 
de control se registrará en el Formato A-1 denominado 
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"PIanlficacl6n de la acción decontrol", según su instructivo 
que forma parte de la presente Directiva. 

Asimismo, cada actividad de control se registrará en 
el Formato A·2 denominado "Planificación de la actividad 
de control", según su instructivo que forma parte de la 
presente Directiva. 

6. Contenido del Proyedo de Plan Anual de Control 
-PAC 

la elaboración del proyecto PAC comprende la 
planlficacl6n de las accic:nes y adMdades de eontroI, la 
sustentación de los criterios empleados para la inclusión 
de las acciones de Control, así como la problemática de la 
entidad, la problemática del OCI y los F()I'l1'I8tos A-1, A-2 e 
"Información básica de entidades sujetas al SNC" (RC. N° 
069-2001-CG publicada el 08 de junio 20(1). La estructura Y 
contenido del proyecto de PAC se detalla en el Anexo N° 3. 

AJ momento del envio vis Web del proyecto de Plan 
Anual de Control, deberá remitirse por sepal'8do la 
información del formalo "Información básica de entidades 
sujetas al SNC· (RC. N 069-2001-CG pubflcada el 8 de 
junio de 2001). De igual manera, dicho formato impreso 
deberá presentarse por separado a la mesa de parles de 
la Contraloria General de la República. 

7. Vlsaclón del proyecto de Plan Anual de Control 
previamente a su presentación ante la CGR 

Una vez elaborado y suscrito el proyecto PAC, el 
Jefe del OCI procederá a elevarlo según COIf9SPOI'lda. al 
TItUlar de la Entidad, al Jefe del órgano Desconcantrado, 
o al funcionario a quién deleguen, para la visación de los 
Fonnatos A-1 y A-2, como responsable de asegurar la 
disponibilidad de los recursos para su ejecución. 

G. PRESENTACiÓN, EVALUACIÓN YAPROBACIÓN 
DEL PROYECTO DE PLAN ANUAL DE CONTROL 

1. Presentación. 

1.1 la presentación del proyecto PAC se realizará en 
la sede central y en las Oficinas Re~ de Control 
según corresponda, hasta el 07 de diCle11lbre, (incluyendo 
el término de la distancia). 

1.2. En caso de incumplimiento en la presentación 
del proyecto PAC, las unidades orgánicas de linea, 
notificarán dentro de los cinoo (05) dlas Otiles posteriores 
al vencimiento del plazo a los OCI que no ClII1'lplieroo 
con su presentación, sin perjuicio de la adopción de las 
acciones comJSpOIldientes. 

2. Evaluación del proyecto de Plan Anual de 
Control por .. Contraloria General 

21 Las unidades agánicas de linea evaluarán los 
proyectos PAC en términos de su sujeción a los lineamientos 
de poIllíca aprobados, los aiterios y procedimientos 
contenidos en la presente DírecIiva, Y las disposiciones 
especificasquebmm Impa1ldas por las mismas. AsImismo, 
constatarán que coinckla el "código de verIficacíá'I" de la 
infoonación remiIida via Web a la CGR con el "código de 
verIficaci6n" contenktoen los Formalos 1111'feSOSA-1 yA-2. 

Producto de la evaluación, las unidades orgánicas de 
linea,ernitiIiInsuconformidad sobreelproyectodePtanAnual 
de Control adjuntando oopia de la ÍI'J1)r9SÍÓl1 los FomatosA
1 Y A-2 registrados en el SAGU de la CGR; requiriéndose 
adicionaImanle en el caso de las 0Iicinas Regionales 
de Control la conformidad de las Gerencias Zonales 
correspondientes, en concordancia con lo establecido en el 
Reglamento de Organización y Funciones-ROF. 

2.2 De no encontrar conforme el contenido del 
proyecto PAC con la información registrada en el SAGU, 
el mencionado proyecto PAC seré notificado como tal (no 
conforma), procediéndose de la siguiente manera para la 
subsanación correspondiente: 

a. Contenido del Proyecto PAC 

La unidad orgánica de linea, notificaré al OCI las 
observaciones el proyecto PAC, en forma fundamentada, 

otorgándole un plazo no mayor a cinco (05) días útiles 
de recepcionada la notificación para la subsanación 
corresponál8l'lte. Superadas las obseJvaciones, el OCI 
deberá volver a presentar el proyecto PAC, vía Web y en 
forma impresa, siguiendo los procedimientos sef\alados 
para su presentación. 

b. Ingreso de información en Iós Formatos del SAGU 

La l.IlideId ClIgériat de !ílea, ndifi:ará al ro las 
obseIvaciDnes a la i dbml8d6n ~ en los RJrI'nat)s A-1, 
A-2, otr:xgán:k:lIe un ¡mzodecbs(02)dlas lüesdeleoopcDl8CIa 
la nctilk:aclln pera la StbsaIeciólI W11~ SupeI8das 
las obseMIcíones, el OCI debeIá vc:/M!I: a poesalÚll el ~ 
PAC, \/fa Web Yen bma irrpesa, sig.jendo los ¡:rocediIQ ltos 
seftaIados para su presElfÍ8CÍÓI1. 

2.3 Sí la subsanación de las observaciones 
mencionadas implica que la entidad requiera de una mayor 
disponibilidad de recursos, seré necesaria una nueva 
visación de los formatos por el Titular de la Entidad. 

3. AprobaCión. 

3.1 Las unidades orgánicas de linea informarán a la 
Gerencia de Planeamiento y Control a más tardar el 22 
de diciembre, la relación de proyectos PAC que cuentan 
con su conformidad, y cuya información se encuentra 
debidamente registrada en el SAGU de la CGR 

32 la Gerencia de PlanearnienID y Control, como 
respollsable del proceso de planeamiento, verificaré 
selectivamente la inJormacíón registrada en el SAGU de 
la CGR, y en caso de detectar irlcoosistencias COOllI'lÍC8I'á 
a las unidades orgánicas de linea, para la subsenación 
COIfeSPO(ldíente. 

3.3 la Gerencia de Planeamiento y Control, integf810s 
proyectos PAC que cuentan con la respectiva conformidad 
y procede a elaborar la propuesta para su aprobación 
correspondiente, conforma a lo dispuesto en el articulo 
22!', inciso h) de la ley N" 27785. 

4. Registro de la aprobación del Plan Anual de 
Control 

la Gerencia de Planeamiento y Control registra 
en el SAGU la aprobación de los PAC generándose 
automáticamente el código correspondiente. Dicho 
código, seré puesto a disposición de los OCI a través de 
la página web o portal de la CGR 

5. Fonnulaclón y Reformulación de oftcIo del 
proyecto PAC 

En casos justificados, el proyecto PAC de un OCI 
podré ser formulado o reformulado, total o pardalmante, 
por la unidad orgánica de linea, teniendo en cuenta la 
capacidad operativa del OC!. Requiriéndose en el caso 
de las Oficinas Regionales de Control la oonformidad de 
las Gerencias Zonales correspondientes. 

lasunidades orgánicas deUnea, remitirán a la Gerencia 
de Planeamiento y Control el proyecto PAC formulado 
para el correspondiente trámite de aprobación. Una vez 
informada de la aprobación del Plan Anual de Control, la 
unidad orgánica de linea encargará su ejecución al OCI 
de la entidad o a otro OCI que considere pertinente. 

H. EJECUCiÓN, MODIFICACIÓN E INFORME DE 
CUMPUMIENTO DEL PLAN ANUAL DE CONTROL 

1. Ejecución 

1.1 la ejecución del PAC es una labor permanente, 
sistemática y de responsabilidad de los Jefes de OC!. 
Asimismo, la supervisión y evaluación del cumplimiento 
del PAC corresponde ser efectuado por las respectivas 
unidades orgánicas de linea. 

1.2. Previo al inicio de la ejecución de una acción de 
control, el OCI requef1rá a la unidad orgánica de linea 
bajo cuyo ámbito se encuentra, las denuncias evaluadas 
que se relacionan con el objetivo de la acción de control. 
la unidad orgánica de linea, cautelando la identidad del 
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denunciante, proporcionará las denuncias que ameritan 
verificarse, dentro de los cinco (05) dlas útiles siguientes. 
Transcurrido el plazo y sin respuesta al requerimiento, el 
OCI dará Inicio a la acción de control. 

1.3. Una acción de control no planificada, se realizará 
con opinión previa favorable de la unidad orgánica de línea, 
para lo cual el OCI alcanzará su propuesta acompañada 
de la justificación correspondiente. La ,,!nidllld orgáni~ de 
línea en un plazo máximo de dieZ (10) dlas útiles emllira su 
conformidad o no conformidad porescrito. De ser conforme, 
el OCI registrará en el SAGU la información en el Formato 
A-1 "P1a nificación de la acci6n de control", para su remisión 
vía web y en forma impresa a la Contraloria General. 

1.4 Tratándose del inicio una acción de control no 
planificada con indicios razonables .de legalidad, no será 
necesario contar con la referida optnión; Sin embargo, el 
OCI deberá comunicar su inicio a la Contraloría General 
a través del Formato A-1 "Planificación de la acción de 
control", via web y en forma impresa. 

2. Registro de la Ejecución 

2.1. La ejecución de las acciones de control, se re,gistrará 
periódicamente en el SAGU según el F~to B-~ Estado 
de ejecución de la acción de control" y la e¡ecuclon de las 
actividades de Control se registrará de acuerdo al Formato 
B-2 "Estado de ejecución de la actividad de contror 
tomando en cuenta los "Instructivos" que forman parte de 
la presente Directiva, estos formatos deberán s~ remitidos 
vía Web a la CGR previamente a la presentación Impresa 
de los Informes de Cumplimiento del Plan. 

2.2 El registro del avance de ejecución de cada ~cción 
de control se efectuará en fonna acumulada, segun los 
siguientes parámetros: 

Etapa Grado de Ejecución 

Planificaciln Especifica : Mayor a0% hasta 20% 
Ejecución : Mayor a 20% hasta 00% 
Elaboración yAprobación del Informe : Mayor a 00% hasta 100% 

2.3 El registro del avance de la ejecución acumulado 
en el periodo, de las acciones o actividades de control 
considera los siguientes estados: 

- "En Proceso" cuando la acción o acIividad ha sido iniciada 
y presenta un avance mayor a 0% y. r:nenoc a100%.... 

- "Suspendida" cuando la aCClon o .actlvldad Imclada, 
ha detenido temporalmente su eJecuClon por motivos de 
fuerza mayor (toma de local, desastres naturales, etc), y 
presenta un avance mayor a 0% y menor a 100%. . . 

- Acción de control "Concluida" cuando se ha emllldo 
el Informe o los Informes resultantes de la misma, y se 
ha registrado el último informe en el SAGU, presenta un 
avance de 100%. 

- Actividad de control ·Concluida con cumplimiento de 
meta" cuando durante el transcurso del afio se alcanzó o 
superó la meta planificada, la cual preserta un avance de 
100%. . . t d 

- Actividad de control "Concluida sin cumplimlen o e 
meta" cuando no se ha superado la meta programada 
para el año. . 

- ·Pendiente" cuando una acción o actividad planificada no 
se ha iniciado durante el período, Y presenta un valor de 00/0. 

2.4 Las acciones de control Y actividades de control que se 
encuentren en situación de "Pendientes" al 31 de dicierTtlre de 
cada año de ejecución, deberán ser"C8nceIadas" Y registradas 
a:rno tal en el SAGU. Asimismo, fas acaones de cootroI 
"Suspendidas" que no serán reiniciadas dlIante el año deberán 
ser carx:elaclas, ¡recisándose las justificaciones del caso. 

2.5 Las actividades de control que se encuentren 
"En proceso" o "Suspendidas" al 31.DIC de cada año de 
ejecución sin haber cumplido la meta pr09.ramada para 
el año, deberán ser pasadas al estado de Concluida sin 
cumplimiento de meta" 

3. Modificación del Plan Anual de Control 

3.1 Los OCI podrán requerir la ~ifk:aci6n de ~u PAC 
aprobado, sólo cuando existan razones.Justificadas deInterés 
institucional o que afecten SUstaflCl8lmente el accIOnar 
del OCI corno son reorganización institucional; fusiór) de 
entidadés; absorción; reducción significativa de la capacidad 

operativa del OCI; entre otras. La solicitud de modificación 
contendrá los argumentos técnicos que sustentan el pedido. 
Dicha propuesta podrá ser presentada después del 15 de 
abril como resultado del primer Informe de Cumplimiento 
PAC y hasta el 30 de setiembre de cada año, en que se Inicia 
la planilicaci6n del Plan Anual de Control del siguiente a/'Io. 

La modificación del PAC comprende cambios tanto en 
las acciones de control como en las actividades de control. 

3.2 Las lIlidadesorgánjcasde línea, evatuarán fa proJ:X.JeSta 
presentada en lJl plazo máximo de diez (10) días útiles, 
comurlca1do por escrito su conformidad o no confOOTlldad. 
De ser conforme, el OCI procederá a fa rermsión vía Web 
de los fonnatos (A-1 y A-2) Y a continuación presentar~ en 
forma impresa la proJXlesta de PAC modificado. La unidad 
orgálica de linea wrífi::ará didla infonnaci6n, Y1lJeg) sd~ 
a fa Gerencia de Planeamiento y Control la continuaaon del 
trámite deaprobaciál; ésta a su vez verificará que la propuesta 
se adecúa a las ól5pOSÍcia1es contenidas en la Directiva 
y formulmi de ser el caso la Hoja de Recomendaciál y el 
proyecto de Resolución correspoodíente, en lJl plazo ~ 
de tres (03) días útiles. Por su parte, la Gereooa de Asesoría 
Téalico Legal visará el proyecto de Resolución en lJl plazo 
máximo de tres (03) dias útiles de recibido. 

3.3 Luego de la aprobación de .Ia modificación, la 
Gerencia de Planea miento y Control Informara a los OCI 
el código de registro de aprobación SAGU. 

4. Modificación de fechas de ejecución de acciones 
de control del Plan Anual de Control 

4.1 El OCI podrá presentar su pedido de modificación 
de las fechas de ejecución de las accIOnes de control 
contenidas en su PAC, únicamente después de la fecha 
de presentación del Informe de Cumplimiento del periodO 
enero-marzo y hasta el mes de setiembre del año de 
ejecución, siempre y cuando eXistan razones debidamente 
justificadas, y se efectúe dentro del periodo anual. 

4.2 La unidad orgánica de línea, evaluará la propuesta 
presentada en un plazo máximo de cinco (05)dias útiles 
debiendo comunicar por escrito su conforml~a9 o no 
conformidad. De ser conforme, el OCI remlllra vla Web 
los formatos (A-1 y A-2) Y a continuación presentará 
en forma impresa su propues!a. La Unidad o~ganlca de 
Ifnea verificará dicha informaCIón, y luego solICitará a la 
Gerencia de Planeamiento y Control la generación del 
código de aprobación correspondiente acompa~ando la 
hoja de evaluación electrónica y.los forlT!atos mod ificad?s. 
La Gerencia de Planeamlento dlspondra de dos (02) dlas 
útiles para informar a la unidad orgánica de linea el código 
de registro de aprobación SAGU. 

5. Informe de Cumplimiento del Plan Anual de 
Control 

5.1 El Informe de Cumplimiento PAC, es un documento 
de gestión elaborado por el OCI, mediante el cual.lnforrrya 
a la Contraloria General el grado de avance en la e¡ecuClon 
de las acciones y actividades de contr~1 contenidas en 
el PAC; asi mismo, informa la reallzaclon de aCCiones y 
actividades de control no planificadas. En los caso.s de 
retrasos o incumplimientos de las metas del periodo, 
deberá precisar las causas correspondlen~es.. . 

En el Informe de Cumplimiento, tamblen se Informara 
el estado situacional de los Encargos de acciones de 
control efectuados por la CGR 

En el Anexo N°4 adjunto, se encuentra la estructura 
y contenido del Informe de Cumplimiento del Plan Anual 
de Control. 

5.2 El Informe de Cumplimiento del Plan Anual de 
Control es acumulativo (ENE-MAR, ENE-JUN, ENE-SET 
y ENE-DIC), Y se presentará hasta las fechas siguientes: 

Fecha de Presentación Fecha a la que se 
hasta el registra el avance 

10 de abril de 2007 AL 31.MAR2007 
10 de julio de 2007 AL 30.JUN.2007 
10 de octubre de 2007 AL 30.SET2007 
10 de enero de 2008 AL 31.DIG.2007 

5.3 El registro de avance de las acciones y actividades 
de control en el SAGU se podrá efectuar hasta la fecha 
de presentación, sin embargo la fecha de avance d.eberá 
estar comprendida dentro del periodo de evaluaclon. (al 
31.MAR, al 3O.JUN, aI30.SET y al 31 DIC). 
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5.4 E11nfOnne de~ PAC sefá remitido en base 
a la esInJctlnI Y contenido del Iw:Jm ti' 4, ~ los 
Fmnatos 6-1, 6-2 e'1nfoonaci6n Básica de Entidades &.tetas 
al Sistema Nacional de ConIR:t', los rrísmos que prwim1ente 
han sido mmiIídos via Web PEI"8 su regislro en el SAGU. 

Adicionalmente deberá remitirse vis Web y por sepan:tdo 
el FOITI18to"Información básica deentidadeS sujetas al SNC". 
De igual manera, el formato irr1Jreso deberá presentarse por
5eJB8do a la mesa de partes de la Contralorfa General 
de la República. (Este último formato deberá remitirse 
únicarnent9 si se hubiese producido algún cambio respecto 
a la información alcanzada anteríom1ente). 

5.5 En caso el OCI no presente el Informe de 
Cumplimiento PAC dentro del plazo eslablecido, la unidad 
orgánica de linea competente procederé a notificarle 
dentro de los cinco (05) dlas útiles posteriores, sin perjuicio 
de la adopción de las acciones que correspondan. 

l. EVALUACIÓN DE LOS INFORMES DE 
CUMPLIMIENTO DEL PLAN ANUAL DE CONTROL 

1. La evaluación de los Informes de ClITlplimiento del 
PAC de los OCI es el análisis periódico efectuado por las 
unidades orgánicas de linea, que permite detennínar el 
grado de cumplimiento de las metas previstas en el PAC 
de los OCI bajo su ámbito de control, sobre cuya base 
efectuará la adopción de las acciones que correspondan. 

Cuando las unidades oq¡ánicas de linea determinen 
observaciones al Informe de Cumplimiento PAC o el 
contenidode losarchívosremítidosdel SAGU, comunicarán 
a. ~ OCI para I~ subsanación correspondiente, según el 
SIgUiente procedmento: 

1.1 Contenido del Informe de ClITlplimíento 

la unidad agánica de linea, notiIIcaIá al OC! les 
observacionesal Informede CtJ'll)Iimiento PAC. ot.a"géOOoIes 
un plazo no mayor a cinco (05) días útiles de reoepcionada la 
notiti::aci6n para la subsa1aciOn oorrespondlerte a1lérmino 
del cual el OCI deberá volver a presentar el Informe de 
Clr11lIimiento PAC por los medDs anteriormente setIaIados. 

1.2 Ingreso de información en los Formatos del 
SAGU 

la ~ OIgénica de. linea, verificartJ la calidad Y 
consistencia de la infoonación ingresada en. los Formatos 
8-1 y 8-2 del $AGU, notificando al OCIIas obeervacIones 
detectadas, otorgándole un plazo de dos (02) días ütiles 
de rec:epcionada la notificaci6n para la subsanación 
correspondiente. 

2 En el proceso de Evaluación de Cumplimiento del Plan 
Anual de Control, las unidades orgánicas de linea emplearán 
los indicadores de"Eficadade la Ejecución' Y"DeeempeI\o", 
los cuales quedan definidOs de la siguientB manera: 

Indicador de Eficacia de la Ejecución: Relaciona la 
sumatona del grado de ejecución de las acciones de control 
planlfIcad~~e~encuentran ·Concluidas", "En Proceso", 
"Suspendidas y Canceladas· (a estas últimas se les 
asigna grado de avance ejecutado de "cero") respecto a la 
sumalDrla del grado de avance planificado de las mismas 

SUmaIIIia del,. de EJECUCIÓN (de laisaa:ble$de lXlIIIIU 
EACACIlI PlIIIIIcadaa en el pet1odode I!!tllluadilll) 

lELA 
bEQJCIÓN St.nII:Itadel,. de....... 1'U\NIFICAOO(de laisllCl:ilnlsde lXlIIIIU 

l'Ia1IIcáo en el perildode I!!tllluadilll) 

Indicador de Desempeño: Relaciona la sumatotia del 
grado de ejecución de las acciones de control Iniciadas 
'1. que se c;ncu.?"tran "Concluidas', "En Proceso", 
Suspendidas y Canceladas' (a estas últimas se les 

asigna grado de avance ejecutado de "cero") resJ:l!0 
a la sumatoña del grado de avance programádo las 
aCCIOnes de control que se han iniciado en el periodo 
la'*' planificadas corno no planificadas. • 

_~de~ de laS acdcNsdelXlllllU 
lotiIIII8 en el pertodode E'OIIIUId6n (1'Iari'" YNo 1'I!In1bl\tJl) 

lJElIBoII'9ío = 
~~de_ pIInIIceá) del. aa:IonItIdo lXlIIIIU 

lotiIIII8en el pertododo EvaIuaciOn (I'Iari'" yNo 1'I!In1bl\tJl) 

3. Sobre la base de la información de CUllplimienlo del 
PAC registrada en el Sistema deAuditorfa Gubemsmental
SAGU Y evaluada por las unidades orgánicas de linea 
competentes, la Gerencia de Planeamienlo y Control 
elaboraré un Informe de ClITlplimiento del Plan Nacional 
deControl, para lo cual tomará la información registrada en 
las siguientes fechas de corte: 15.MAY, 15.AGO, 15.NOV 
y 15.FEB del al'\o siguiente a su ejecución, respecto a los 
Informes de CUmplimiento de los periodos ENE-MAR, 
ENE-JUN. ENE-5ETy ENE-DIC respectivamente. 

J. INFRACCIONES Y SANCIONES 

La omisión en la presentación del Plan Anual de 
Control o de la Evaluación de cumplimiento del mismo, así 
como su presentación lardía o defectuosa por parte del 
Jefe del OCI. COll$tit~ infracción ti¡!flcada en los lterales 
f) y g) del Articulo 42 de la Ley N 27185, Ley OIyánica 
del SNC y de la CGR, dando lugar a la aplícacíón de las 
sanciones que eslablece expresamente el Reglamento de 
Infracciones y Sanciones correspondiente. 

K. DISPOSICiÓN COMPLEMENTARIA 

Las acciones de control de la CGR y de los OCI 
aprobados con posterioridad a la aprobación del Plan 
Nacional de Control, se incorporarén al mismo. 

L. DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

1.la elaboración del Informe de Cumplimiento enero
diciembre del Plan Anual de Control 2006 se efectuará 
con base a las disposiciones contenidas áo el numeral 
4.H de la Directiva N" 06-2OO5-CGIPL, las cuales norman 
el proceso de elaboración del Informe de CUmplimiento de 
la Ejecución del Plan Anual de Control 2006. 

2. Los incisos c, d, e, f y g del numeral H.3 de 
la Directiva N° 014-2001-CGlB150, que regulan la 
elaboración del Resumen del Informe de la acción de 
control, se mantienen en vigencia en lanto se apruebe la 
nueva Directiva de Seguimiento de Medidas Correctivas. 

M. DISPOSICIONES FINALES 

1. Los actualizadores de la nueva versión del SAGU 
serán entregados a los OCI de manera simuIténea el 30 
de noviembre, 01 y 04 de diciembre de las 15:00 p.m. alas 
17:00 p.m. al Jefe de OCio a quien delegue por esaito, 
Ia'*'enla Escuela Nacionalde Control comoen \a$ Oficinas 
Regionales de Control de la CGR Los OCI que dependen 
de las unidades oq¡ánicas de linea de la sede central y que 
$6 enwentran ubicados en el ámbito geográfico de una 
OficIna Replonal de Control de la CGR, podrán recoger en 
dichas oficinas los referidos actuallzac:torM del SAGU. 

2. Las Gerencias de Linea y las OfIcinas Regionales de 
la CGR absolverán las consullas referidas a la formulación 
de los proyectos de Plan Anual de Control. 

3. La Gerencia de TecnoIogias y Sistemas de 
Información de la CGR, a través del teléfono N° 330
3000 Anexo NG 4444, absolveré las consullas referidas al 
Sistema de Auditorla Gubemamenlal-SAGU. 

4. La Gerencia de PlaneamientoYControlescompetente 
para interpretar las disposiciOnes contenidas en la presente 
Directiva. Teléfono N° 330-3000 Anexo N° 4222. 

5. Los OCI creados en el marco de lo dispuesto en la 
Ley.N" 27785, Y ~lIo~ que resulten de la creación y/o 
fusión de nuevas Instituciones formularán sus respectivos 
proyectos de Plan de Control, debiendo presentar su 
propuesla a la CGR dentro de los 30 días calendario 
siguientes al reconocimiento de su jefatura y por los 
siguientes meses del afio que faltan transCurrir cuya 
aprobación seguiré el procedimiento eslablecido. ' 

INOICE DE FORMATOS 

FORMATO DENOIINACION 

A-1 "PlANIFICACIÓN DE LAACCIÓN DE CONTROl" 

A-2 "PlANIFICACIÓN DEACTM>AD DE CONTROl" 

"ESTADO DE EJEClICIÓ'4 DE LAACCIÓN DE CONTROl"5-1 

5-2 "ESTADO DE EJECUCIÓN DE LAACTJVIOA[) DE CONTROl" 
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WNORMAS LEGALES Pág.3320OS 
INSTRUCTIVO DEL FORMATO A-1 

"PlANIFICACION DE LAACCION DIE CONTROl" 

ITEM RUBRO 

(1) Código 

(2) ~ 

(3) Origen 

(<1) Encargo de la CGR 

(5 Denominación de la acckln 
de control 

(6) Entidad 

m fv:eas aser elCamil'llldas 

(8) 0bjeIIw~ 

(9) Objat'- .peelIiI:DI 

Ak:<n:e 

(11) 

1...·-

de PoIllicaCGR 

f131 Cronograma de ejecución 

(1"1 Meta AcuTtuIada I%l 

HorasIhornbre aa.m.tIadaS 
(15) tN*) 

DESCRIPCION 
8 Código de la aa:iOO de cooIroI llene la siguíenIe estn.dura: 

1-T -OOOO-AAAA-CCC 

Donde: 1 Acción de rortroI 
T TIpO de ÓIgano (t CGR, 2: 00, 4:<JC1..CGR). 

BBBB O órgano Informante (Código a5I!J'IíIdo pcK la CGR) 
CCCC A Mo de lIlicio de la aa:iOO de arioI. 

cee : N· correlativo de la aa:iOO de arioI. 

la aa:iOO de arioI CtI'IIenida en el PAC aprOOado. deber.i mantener su código inicial. De crearse nuevas acaooes de 
cooIroI. éstas ~ el correlativo de la úftirna aa:iOO de arioI regísl!ada. 

M:Íi!l el ~ de aa:iOO de cooIroI, según labia 

CODIGO CONCEPTO 

1 EJcamen Especial 

2 AuáIoria Financiera 

3 AuciIoría de Gestión 

Deberá man:arse con iA'l8 "x" si se lra1lI de una acción de arioI "planificada·, o si se trata de tma aroón de control 
"NO planlllc:.dll", 

AplIcable sólO JIII'lI AccIones de Control NO PLANIFICADAS). 
Uenar llnIc:i1Imente en caso la ConIraIor1a General hubiese dispuesto el desarrollo de la acción de control, 
debiendo orecisarse el códioo del e!l('NOO. 

Precisar elliIub asignado a fa acción de cooIroI 

Cmsí!Ja'ellÍXi!Jl YranIlre de la entidad uéxganodellullIl!!IlIIacll a ser examnado. 

M:Íi!l el área pmcipaI a ser ~ adicionainenIe seIIaIar las iRas adlOOnales a ser exiI1linadas. según el I 
dasilicalilr ditIaIIado en el AnuDN' " las mísmas que deben guanIar oohereIl:;ia con el objeIMl general y fa!¡ ~ 
especIIico& de 18 ecciM de CClItra, 

I:lesaüel ~ generá de la aa:m decoolrol 

Ano_ cáIunode fa!¡ OOjei.'os especlfiros de la ecciM de catmI 

Ivdarel perixb a ser ex/JIinaOO, precis.':IOOo las fedm de Í'Ül Ylém1IOO en ddIIrm'aa. I 

En el caso de fa!¡ emnenes especiales, Indícar el moolo de referencia del irea(s), proceso(s) y/o proyecto(s) a ser 
exaninado (s) en nueYOS~. 
En el QIIlO de las audiklrlas finaooelllS deberá irdk:ne el mcrtil corres¡»ndiente al porcentajE! de la fflJSstra 

En las auciIorias de gestión, íntficar úrlicaIrente en fa!¡ casos que pueda deleminar.;e. 

Indicar fa!¡ lineamientos de PoIíIic:a mpartidos pcK la Conttaloria Gene!aI, que se relacionan con la aroón de arioI 

And2t las fechas parificadas para el iricio Y ténnino de la ecciM de contra. precisan<l:llas fechas en dG'mm/aa 

la mela de la accíón de control se regisIra de acuenil al grado de avance que se espera alcanzar, en tanto por ciento. 
anolánlklee loe avarces acurnda<l:ls que se han parific8<l:1lo¡Jar al férmi10 de cada P«Iodo de avaluacón. 

Ejemplo 1: Si 88 ha planificado que la accDn da OI:I'I~ se va iocar y alnduir en el tercer lrimastre, se debe conlignar 
100% en elcarrrpo enero.seIíentlre· 

1-1 Me!a 

I~IENE~ 

I 
ENE-SEf 

100% 

Ejemplo 2: 8188 ha parifica:lo que la acción da mn~ se irlciará en abril-jurio ValCSllZllrá un gadode avaro; de 20% 
al 30 JUN. concluyéndose al 30 de seúembre: 

I~I 
Meta 

19E~1ENE~ 

I 
ENE-SEf 

2O'l!. 100% 

SenaIar 111 n(mem de hIh que se ha planifica:lo que se ampIeanin de manara acumulada allénnl10 de cada período 
de evaIuacüJ 
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Amlar I0Il c:adaI epi se ha pa,ifiI:aIo se ~ lit manaa 8CIIIIUada allérmilo de t8dII periodo lit fMIUIci6n(1) Costos AcumuIIdos (SI.) 

Detenrinación de los integrInes de IllI11Xión de lXlI*«lI Ydel aJSk¡ áIedo de la lIIXión de mnIroI 
(7) 1I.._!IeS '1 COÁI dInIau 

Amlar I0Il apeIicDI YlDIinsdel p8I'IIOIIII epi txma PIÑdI/ OCI yepi se ha ¡:ÑIIifiI:aIo iItegml eleq.¡ipo 1UdtDr. 

Nota: No .. _ ........ lnforIucIón 111 el CItO de ............ 

(1) ....compIeIo 

CasIo IIclnhalibt&O., 
COSTO HIH ; RBTA 1 TOTAl. HIH 

la Rl!nu1etaciIJI BnU ToIIlIAnu!lJ.mTAse civideenreel...dehordlOllDe allto. 

En la clt*illlilllOOn del ...de MI se bniI en ae"iIiI á hi:rIlñ:I de bIIbajo Yá lÚIlI!IO de días úIies al aIIo. 
~: 1.&40 HIH .. 81m!;dicI'ias J( ZJ) cIs úIies. 

Para la delemilliICDl de los diBs íMes allto. se ha desaJIIIIIt¡ los sMIados YtXrmgos. as! amllos 21 dBs íMes de 
vacaciones Ylos feri8I:bI en días 1aIiaIlI*!s. 

• La RIm " Tda! lit 8UIIIcIo8 + Glallicac:ionet + ~ +1fT' +Aponac.álnes dI/ ~ &aId (!6gImiIn 
~de la seguridad sociII. EPS). CTS. 

Ncar: No ..CIIIIII¡na....In""'"111. _de ............ 


(ZQ N· de honr.; hDnIbnt . SeiIaIar el lIlmero lit hns ho!nIlr9 epi" ha ~ epi el ín1IIprte de la comiBi6n decIicerá ala acción de 
lD'IIrol 

I Nota: No ..ccnIIgna .... lnran\1dn '" ti CItO de..",**1_ 

(21) CasIo de Remulllnldones 
esIgn8do a la acción de 
conIroI 

I Se calcula en base a la lIIiIipIicación del aJSk¡ MI por el rúnero de horas honibte .. Valor del RIbo (1" X vab del 
RIbo (20). 

NoIa: En el CiI50 de los es¡¡ec í!listas se CIlflS9Ia el nuá¡ del oonIraIo respedo a su participadtIn en la lIIXión de 
lD'IIrol 

(22) PasI!JII!r. Cons91ar á vab en soles de los gastos de ~ del ínIegranIe de la aJIisíón por vil aérea, lenesIre o 
mariina. 

(23) lJIMII:os ~ los gastos de ánenIación YllkjIIíenIoYse rige en base a la nonnaIíYa vigenIe. 

(24) 0Irus De acuenIo ala llOIII1IIlive eapecIica de ceda IIIIidad. 

(25) TOlIII Se deIennína CDI base lila SIIIIIII:ClIlSÍ!JIiIdI en los naos (21) + (22). (23) y(24) 

(261 Cñta10s de seIecI:idn de la 
M:dcIn de canIIOI 

Deberá deIaIiIJIse los aiIerios qI.e se 1m tcmd! en c:uenta piII'II seleccionar la lIIXión de 1XlI*«lI1I1!lIIIílarse. 

INSTRUCTIVO DEl FORMATO N· A-2 
"PI.ANIFICACIO DE LAACTMOAD DE CONrROL· 

ITEII RUBRO DEStRIPC10N 

O) CcIdIgo de la ac:IMdId de 
canIIOI 

C«respoode al códgo lI5Í!JIIIdO ÚlI......1B1Ie por el SAGU. 
ESW:tu'I del ~: 2-T-OOOO-MM-CCC 
Donde: 

2 : AeIivIdId de conIroI 
T: r.,o de ÓIgano (1: CGR. 2: OCI. 4:0CJ..CGR). 

0000 : Oigano lrifoImanIe (CócI9> lI5Í!JIIIdO por CGR) 
MM : /IIw) de inicio de la adMdad de 1XlI*«lI. 
cee : N" aJIlI!iBtivo de la acIívídIId de conIrol 

la adMdad de mnIroI cmIenida en el PAC lIpRlbado deberá manIener su códgo íniciaI. De aearse _ 
actividades de 1XlI*«lI. éstas oonIhIIrán el 00II1!IaIiv0 de la íiIíne aclMdIJcI de CDlIroI registrada. 

(2) Denomnckln DesaIlir el l'IOI'III.II'e de la acMIId de G'ClMoI. sil deIaIar las lanIaB especIIieas de la mismII. (peta las 8CIMdadea 
pI'irqlaIe$ deberá uIíImrse el Anexo N· 5) 

(3) lWdad litMecIda SeiIaIar la cRdIId de medida de acuenIo a los Anaos ti' 2 '15

(4) Ctonograma de ~ Anolar las fechu p/riicada pn el i1Ido Ytérmino de la achidId de COItrd clminIa elliIo de ejecucIál, J)I8Cisan:Io 
las ledIIIS en ddmMIa. 
~. si la fIjec:uc:iáI de la actMdad de comoI .. lQrdiara hasta el ~ at'rJ, deberé pIanficarse 
únicamenIe el porcenIaje de iMIIlIZ aser ak:anzado en el aiio. 

(5) "'1ICUIUedII tN"I Anotar 18 mela l*I1i1icad8 pn tfeduMe all6mino de ceda palado. 111 txma 8Q111Udya. 

~: Sí IN adivídad de conIroIliene IN mela loIIlI de 10 unidade$ Yse planltca qw va .. efecUIda dII'antt 
todo á aiio: 10 lIidades 8131 de nam. 20 lIidades adicionales IÍ 30 de jIriD. 20 acIdmaIes IÍ 30 de seIienibte Y20 
lIidades adicíI:rtaIes IÍ 31 de dicieIrDe. se aJrIS9Iiri de la sígIíenIe manera 

~: 
Mela 

aE..uI I eE.sET I eE~ 
30 I 50 I 70 

10 10+20 30+20 50+20 
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I Sefelll' el n(mero de hlh q¡8 se ha pbnificado deBlillll' a lB actMdad de =troI &Ilérmino de cada periodo, en fOl'lllll 
iICIIlIlIIJIiva. 

PreciIIar el (:O$tl pbnificado en ruevoe soI8II pera el dellarrolo de la actividad de control al térrnm de cada perlalo. 
en fom1a 1ICIIIIUIativa. 

(7) Costo awmuIado (SI.) 

(8) lnfe!1antes 'J costo dD::lo 0eIat1ar los Í1Ieg'II'IteS de la actividad de cooIroI Yde! costo direá¡ de la misma. 

(9) Narrtre~ AroIar los apeIcils Yrmilres dell8smaI ~ bma p¡ft!de! OC! q¡e rlfga la adMdad de cooIroI. 

Nota: No.1XIIIIlgna _ lnbmacIón en 111 CIlIO de _ ~ 

(10) Costo hora.tlombre 
CffiTO HIH =RaTA /TOTAL HIH 

la RenuleraI:iOO BruIa T<:AaI Anual-RBTA se ~ eríreellrAaI de lmlSIborrtJre al <ñl. 

Para la deIeInlÍlilCÍOO dellrAaI de lVh se km! en ~ellmJio de lr.Dljo 'f el nírrero de días útiles al <ñl. 
~: 1,840 HIH "81n'as diII'ías x 230 dias úIíIes. 

En la delellliÍlllICÍÓIl de los dias úóles al <ñl, se ha descalIaIb los SlÜIdOS 'f dorrSlgos, asi amo los 21 dias úIíIes de 
vac.adooes 'f kls Ieri!ms en dias ~. 

lJ¡ RaTA =ToIai de SJeKbI • Gralfficadm8II + IbRIi:adme& + AFP + ~ da E.ador: Sald (régi'nen 
o:J'iIItJuINo de la seguridad social, Eps), CTS. 

Nota: No.1XIIIIlgna iIIa información en 111_ de _ ecrpedallstaa 

(11) N' de horas hombre Sellalll' el nÓ'l1llllO de 00ra$ homMI q¡e $8 ha parificado dad'1CII'á el integranlll de la a:lMdad de =troI. 
Nota: No se colIIlgna "lIlnfollllac:lón en el calO deloallpeclallstaa 

(12) Costo de Remuneraciones 
asignado a la BClividad de 
ccntroI 

Se calada en base a la l!IlItipIicacíó del Ql!ii\q htra /hombre por el !lÍ!!!l!:!l!. de horas hombre " Valor del Rubro (10) X 
valor del RIilro (11 J, 

Nota: En el caso de los espedalíslas se cmsígna el nudo de! contrato respecto a su participaciOO en la actividad de 
cootroI. 

(13) Pasajes Consqlar el valor en SlÍeS de los gastos de ~ de! integranIe de la comisión por via aérea, terreslre o 
maritima. 

(14) lIIaticos ~ los gastos de atimentacíón 'f ~ Yse rige en base a la normativa \rigente. 

(15) Otros De acuerdo a la normaliva especifica de cada entidad. 

(lti) Total Se deIemlíIa en base a la SlITla coosignada en los nbos (12) + (13), (14) Y(15). 

INSTRUCTIVO DEL FORMATO 8-1 


"ESTADO DE EJECUCION DE LA ACCION DE CONTROL" 


ITEM RUBRO DESCRIPCIÓN 

(1) Código Cooesponde al mismo "Código de la acron da rori/d' =~ en el Formato A-1 de pl8"lificacm de la acdá1 de 
GOntrol 

(2) Denominación de la acciOn 
decomrol 

Cooesponde al rrismo non1)re o "'Titulo de la aa:I(n de control' consiglado en el FOl'TIl8to A-1 de pbnificacm de la 
acción de control 

(3) TIpo de acciOn de conIroI CaTetIp01de al mismo 'T~ de acdén de =tror' COI11!Ig\am en el FOI'IIlIIlO A-1 de "PIanificacm de la aocm de 
cootroI". 

(4) tjecución Real FECHA DE INICIO 
AnoIar en dd.tnm{aa la fecha de inicio de la acción de cootroI que se ~ En proceso, Suspendidas o Cooduldas. 
Así COI1Il de la Qn:eIada que presente 111 grado de ~. 

FECHA DE TÉRMINO 
(esIe l3I1lO es aplicable sólo para la acción de control concluida). 

AnoIar en ddIImíaa la fecha de témino de la acción de cooIroI, 

(5) ~ ~ la eIIlpa en que se e\'lCIIe11Ira la acción de control. 

COOIGO ETAPA 

1 Pl8"Iifical:jón Esp9(:1lica 

2 Ejerucíón 

3 E1aOOracíón YA¡;¡robaciOO dellnfoone 

(ti) EsIado U1a acción de ocntroI está "PendIente", ClIIroo haIlkrn.b IÍÓ) ~lI1ÍflC8da. ro se ha ni::iado el .m corres¡x¡ntienlll. 
- U1a acción de ocntroI se cmsidera"En Proceso", CIIIIIIo se enwenlra corr 111 porceniaje de av¡n;e rmyor a0% 'f rrena 

a100% 
Para los 0Cl se cmsidera 'Cmcüda" \JliI acción de ocntroI = 100% de ll'I'<n:e ¡jOOaI YGOn kxtJs sus lTIfcrmes 
apobados, rerriCHm ala QmaIoria General de la REpü::a Yregis1rados en el SAGU. 

- Se dermli1it "Suspendida" aquella acción de cr.ri'a que esfando en siIuaciOO de "en ¡:roceso" se ilte1l1.911Je su 
fjeaIción. 
la accióndeariol"CanceIada" 811 ~ellasq¡e p:lr1'8ZOOl!& debidamenle jus1licadas sedeci:le ro eIectuan;e, debiendo 
~lasawsas. 

Al 31 de ficieniIre de cada iIio. tooas las aa:irnes de cr.ri'a ~ se encuenIren 'PenáenIes" y~"~ se deride 
no c:am.ar en el !iigIIiERe periodo deberán ser pasadas al es1ado de "Canceladas", debíen:Io elpIícarse p:lr que flllIMls 
no se ejewIaron. 
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Re¡jstnvel ~ de -.:etolalllCl.llPadode 111 aa:iiJn de aJini en el perbbdeevabDin(l) Gradode_fIQ 

81J11OO de ~de~ _ deberií regishnIe al 31.MI\R.llJllt 3l.SEry 31ll1C sep amspordL 

RegisIrar ellÚnIlIO toIaI aamiado de hIh ~ en el perbb de eiIIIIuaáón.(8) 
! ...../tbIOe "" 

8 nimero de hIh _ deI:IeríI regístnne al31.MAR. 3l.AJN. JO.SEr Y31.0IC. seg(rI ronesp:¡nda 

RegisIrar el coskI \ola! aamiado ~ se ha CÍ!!II!IlibcJIsacb en el perildo de evaIuaciáI.(9) ! CasIDs (SI.) 

8 coskI_ deberá regístnne al 31.MI\R. 3I . .DI. 3l.SETY3i.DIC. 

(1Qt Arus_ililllle$ (éste carr.,o es....SdIo para las aa:íanes de anrd COIICIuIdIs). 

SeIIaIar el CGcigo del área ¡m;ipaI ~ ha sido l1IIIIeria de eanen. asimisrro defaIar las heras adáonaIes ~ han sido 

Exao1nadas de acuerdo CXlI1 el ....N" f. 


(11) Monto -'*IIdG (éste carr.,o es ......SdIo para las aa:íanes de anrd c:oncIUkIas). 
811lrio a<mSÍ!JIIII' puede esIar en soles odiIares (111O"IIos exduyenIes) 

Conágrer el morto8ICIIIIÍ1II(b l!IIdIIria di la nMsi6n fMlll'ClliaI en 111_(1IUISft ~)Yde la apbci(n 
de los deronlrol 

(121 MInoobsen/IIdo (éste carr.,o es....SdIo paralasaa:íanes de anrd CCIIICIuIdas). 
811lrio a<mSÍ!JIIII' puede esIar en soles odiIares (111O"IIos exduyenIes). 

Este CIqIO se lIenIn1I QaI1do .-..n GbsemIdoIIes que cuenIIn con manII) oI:IserYedo. deIIIendo ~ en 
blanco en CISO no ... 1pIIcabIt. 

Consi!Jw ellIIIIio re!iUIIIIIIe ÍI'1YDIUtI1IIkI en el W de obseIvaciones toI1Ienidas en los Inbmes ~ de la 
acáCrI de conIroI. el GuaI será desiqegado sepel detalle siguiente: 

Mc:no 0bservIId0 . A.1 + Al + B + e 
'NIIUI'lIIIra_V

conl*Jllk:lO econóIIIIco 

A. MONTO DE LAS OISERVACIONES DE NATURALElAADlllNlSTRATlVA 

A.l 	 ObsawcIonasconlk:mce~ldmllllSlratillO: 
McxJk) ~NO represenIa 1m perjuiQo eCXlI1ÓIIÍCO para el 
EsIado. 

Al 	ObseIftdoIlIS de .....pec:unIIña: 
Monto ~ inYoIuaa 1m perjuiQo etX1I'I6mia! para el EsIado. el GuaI está ~ a~ por la W! 
acmmtraIíva mediante acOcnes de 111 prqlÍiI rielad. 

B. MONTO DE LAS OBSERVACOIES DE NATURALElA CML 

McxJk) ~~ 111 perjuiQo etX1I'I6mia! para el EsIado. el GuaI tanDén se encuenf¡¡¡ CIlIISignado en los 
Inbmes Especiales de canícIer ári. 

C. MONTO DE LAS OBSERVACIONES DE NATURALElA PENAL 

McxJk) ~ representan 1m peIjuQo etX1I'I6mia! para el EsIado. el GualIambíén se encuenf¡¡¡ CIlIISignado en los 
Inbmes Especiales de canícIer penal. 

(13) PajuIc:Io KmCImico (ésIe carr.,oes ......SdIo paratas aa:íanes de anrd COIICIuIdIIs). 

Está referido all1IlIIlo de naILraIeza peaDaIía CXlI1 perjuiQo etX1I'I6mia! = A2 + B • edel runeraI arRrior. 


__ y costo dhcIo(14) (ésIe carr.,o es ......SdIo para las aa:íanes de anrd COIICIuIdIs). ..... Preasar los ~~ eteáivarnenIe han p!lI'IqJado en la acáCrI de ronIroI. así QlIOO los cosfDs dírecklts reales 
dela11ÍSll1ll. 

(15) Nombre completo (ésIe ~es"""SdIo para IasllCl:insde aJini CIII'IICUdIIS). 
,..IosapeIcbI Yrmtresdel per5IlIlIIi ~ fIlIIm parte del OC! Y~ha riegacÍlla aa:iiJn dec.ama. 
&1 el caso pIIfi:dar de los flIIlI" debenI sefiaIar.;e ~ en caso de -. de b anrario dih:! carr.,of' • 

¡xd'ácp;dar en ilIIlrIoo. 
NcD: Se enliendeQllOO especíi!isIB al Proeion8I ~~ IIOpeñenece al OO. oal Periil edemo. ~ por la 
naturaleza de la acáCrI de ronIroI. se requíeIe coofar CXlI1 su lUorizada ~ 

NGCII: I:ItIa.CGnIII...............1ft_........COIIhIado ........ (1). 


(16) CosIo~ (éste~es......SdIopara las IICI:insde aJini CIII'IICUdIIS). 

COSlOli'H =/tiTA I TOTAlIi'H 

laRenulercIción Bnia TDIiIIArI.BRIJTAse civideerireelllllal de ~al. 

Pir.J la deIb..ÍliIICÍÓIldelllllal de htI se b1IIlI en werfa ellmIío de lJ¡¡b¡¡j> YellÍIIB'O de cIIs úIies alñ. 
~ 1.840 ltH =81'mls diarias x 2llcllslililes. 

Pir.J la dei!1I1IÍ1IiLÜ. de los cIIs úIies alñ. se ha desaóaIi:> los SiÍbíICÍlS YcIani1p, asf CIlI1lO los 21 cIIs úIies de 
vacaáooesYbiI Biadosen cllslelo'alJles. 

La RSTA = btaI di ~ + Glalilí:;aQo:r,. +Bonraciones t AFP + ~ del ~ Sekid (ré¡¡í'nen 
ca'lIiiluIivo de la segIIidiJd sOOuI. EPS), CTS. 

NoCI: No ..CIIIIIlgna....lnrarllllldda1ftti _ ..."lMIIJIIdIIlIIa 
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('17) N' de horas hombte (éste ~ es apIIr;IbIe Sólo pata las acdooes de oonIroI COI'ICIuidas). 

Señalar el nímero de horas hombre que cada ínII!granle M dedicado a la accKrl de control. 

Nota: No .. ctIIIlgna .ta InformadÓII en tI_ de loI_paclalista, 

(18) COSIa de Remunerac:iones 
asignado a la acc:iOn de 
control 

(éste ~ es apIIr;IbIe!iólo pata las acdooes de oonIroI eonduída$). 
Se caIQ.ia en base ala rruItipIItación del costo haa .tlootlre por el número de horas hombre = Valof del Rubro (16) X 
VaU del RIbo (17). 

Nota: En el caso de los especialistas se COI'lSÍ!J'Ia el mono del wntra10 para su partic:ipaoón en la accKrl de control. 

(19) "'. (éste ~ es lpIitabIe sólo para las acdooes de oonIroI an:Iuidas) 
Consí!;pw el valor en soles de los gastos de des¡iazamíenIo del íntegrante de la oorris1ón por vía aérea, terreslre o 
rnaritirna. 

(20) Váticos (éste ~ es lpIitabIe sólo pata las acdooes de oonIroI COI'ICIuidas). 
~ los gastos de alÍI1'lI!IIllICi\ Y~Yse rige en base a la rumativa vígenle. 

(21) Otros (este ~ es aplicable !ióIo para las acdooes de oonIroI COI'ICIuidas) 
De a:ueni) ala namativa específica de cada entidad, 

(22) Total (este ~ es apIIr;IbIe sólo pata las acdooes de oonIroI an:Iuidas) 
Se deIemi!a en base a la SII'IlI! coosgoada en los rubros (18) + (19), (20) Y(21). 

(21) Causas que ~ el 
am"'uienlO de metas 

Sí la acción decoolrol está "En proceso' YIl'lJeSIradeslilses respecto a la progI'ilI'Ili'I, dfberá expticarse los moti'roS. 
Si la acción de oonIroI está "Pendiente', se debe precisar los moti'roS por los OJales no se eIectOO. 
En caso se ~ "Suspendida' o 'CsI'lCll!la:la', debe jua1i1i::a!se las razones del caso, 
En el caso de las acdooes decoolrol "Condudas' se debe indicar el (los) Núrrero (s) del (los) Informe (s) de la acción 
de oonIroI. 

INSTRUCTIVO DEL FORMATO 8-2 


"ESTADO DE EJECUCION DE LA ACTIVIDAD DE CONTROl" 


ITEM DESCRIPCIONRUBRO 
Caresponde el mismo códgo de la actividad de oonIroI consignado en el Foonato S-1 de planificaciál de la(1) ICódigo adMdad de oonIroI. 

Caresponde el mismo nanbm o TillJo de la actividad de 0001rol oonsignado en el Formato S-1 de ¡larjficaoon de 
la adMdad de oonIroI

(2) llellominllciOn 

Caresponde a la misma uridad de medida oonsignada en El Foonato S-1 de planificaoon de la aclwidad de 
oontrá. 

(3) l.Inidad de Medida 

FECHA DE INICIO(4) Cronograma de ~ 
Anotar en ddhm\Iaa la fed\a de inicio de la actividad de oontrá que se encuentra "En proceso', 'SuspendídIa' o 
'CmduidIa'. Así cano de la 'Carx:e!ada' que presenIe 111 grado de avcn:e. 

real 

FECHA DE TÉRMINO 

(este ~ es aplicable !ióIo pal1l la adMdad de cooIroI an:Iuida). 


Anotar en ddhm\Iaa la fed\a de Iénnino de la adMdad de oontrá. 

~IaGridadejeculada~aI pefildode ewIuacin (5) Respecto a la meta (N') 

La adividacI de oonIroI según su EsIado, se denoo1ila "En Proceso' Y"SuspendIda' si presenta 111 avaoo: 
lIliJYIra lI'!b y menor a 100%. 

- La adMdad de ronIroI se denoo1ila 'CmduidIa 000 CIJlllIín1enIo de mela" si duranle el i!fto alcanza 111 awoo: 
loIaI osuperior a 100%. 
Una acIMdad de oonIroI pasa al estado "Concluida sin ~ de mela' sí se encuentra "En Proceso' o 
"Suspencida' al 31 de clítien"bre 
Una adMdad de oonIroI se dencmina "En Pnx;eso', si presenta un portentaje de avance mayor a0% ymenor 
a 100'II. enIre el 01.ENE yel JO.DIC 

- Una actividad de control se cIeI'oooIi1a "Pendiente" si presenta un vallof de 0%. 
Se deoomína 'Cancelada" cuando ya se 10m61a decisión de no efectuarla. 

/>J 31 decicilrrtrede cada llio, todas las actividades de arioIquese er.ruentren 'Pendientes" deberán ser pasadas al 
estado de "Canceladas", debíerDl expk:arse en el ntm!!!aI (18) ptf que !TONos no se ejecuIaroo. 

~ iglIII manera. />J 31 de cicilrrtre de cada i!fto, bias las actividades de oon1roI que se erx;uenlren 'Suspen(idas' 
y "En ¡:tOCeSO' deber.!n 5eI' pasadas ¡¡ estado de "ConcIuidIIs sin ~ de mela', debíerm expIlCaI'Se en el 
ntm!!!aI (18) los Irofivos axrespadalles 

Se regisIIará la cantidad efectivamenIe rectida. Es apIicallIe para las adMdades w¡o CUfTllIimienlo depende de 
1118 variable externa o exógena. Incluye a las adívidades ~ en los íIems 8 a 17 del Mexo N° 5, asf 
cano pala las que dependan Í'lIegI1IIlleII de 1118 variable externa 

(6) Ca'IIidad recibida IN, 

RegísInr el nímero loIaI aa.mJIado de hIh eíeaJIado en el periodo de evaluación.(1) N" de l1o!a!ihIomIn 
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I (8) 
Costo(Sf~ RegísIrar el cosk! IeIIIICIIIUBdo dentro del peIbi) de ewIuaáón. 

(1) ~ y COIIIIO cIncID 
l'1li 

(éste ~es apI/cIIIIIe 'IdIo cuando la Idvidad de car*d está concluida). 
Pnldsar los ~ que eIedivamenIe han pIIIticipado en la acIMdacI de cmtroI. así QlIIIO los oosIDs ciredos 
reales de la 1IÍIimiI. 

(10) Nombre ccmpIeto (éste CiJI1!O es lfIIII:III* SOlo lJIInb la lIdMdad de ariJd está canduidI)."'* los apeIcb¡ YlIIIItres del per.maI quefamIt _ del OC! YCJIe ha i'Iegado la adMdad de amt 

Nota: DlbeCOftlllantlM6tIIlnformlcl6n ti! _ N hIAlI.. canIntadoetpldllltl ..~ 

(11) Costo lIarII'homIn (éste CiJI1!O es lfIIII:III* SOlo lJIInb IilIldMdad de ariJd está canduidI). 

COSTOHlH RBTA 110TALHIH 

la RenutenIcíIin 8n.fa ToIaI AruII-RBTAsecMleenlre el kIIaI de lullShJliIe al ñ:J. 

Pn la dd:i"ÍlIIIá6I, delláií deMIse ÍJIIII en wenIa elluario dei'abajo Yel niI1e'o de dEIs ífies al ñ:J. 
~ 1.8401*1 .. ShcnsdiiJias x Z1>diasífies. 

Pn la dd:inÍlIIIá6I.de IosdllS ífies allIio. se ha dea:iIJiado los SÍIbIIIbI Y~ así mrrolos21 dEIs ífiesde 
vacacilJIes YlosmDlsen dias laImilIes. 

la RBTA -1lIIII cllllUIIIIcbs +GIIIiIII:a:Iones +Bcnllcacionet +~p+~ del EII1J/8ada: SIbl (réginen 
ctJtixjjvo de la seguidad soáaI. EPS). eTS. 

NotI: No NCOIIIÍIIftI6tIIlnfoIn-=i6n ti! ..ellO."etpICtIIatal 

(12) N° de horas lIomIIn (éste ~es apI/cIIIIIe 'IdIo cuando la Idvidad de car*d está concluida). 
Señalar ellÚIIeIO de hcns lPñxeque cada inIeglInteha deckado a la acIMdacI de car*d. 

NGU: No • COIIIIg_ 6tIIlnfcInnecIán ti! ti c:no delol eepecIdltU 

(13) Costode~ 
as/gnIIdo ji la actividad de 
COnIrOI 

(éste ~es apI/cIIIIIe 'IdIo cuando IIIIdvidad de car*d está concluida). 
Se caIaJa en base a la ~ del cosk! hora ihantIre por ellÚIIeIO de lP'8s hcI!Ibre '" Viior del RWo 
(11) X valar del RWo (12). 

Noca: En el caso de los espec:IIIIsIn se c:ons9Ia el manID del c:onInIo pani su p.WIicIpIc:icIn .. la acddn 
de CGIIIrOI. 

(14) ..... (éste ~es apI/cIIIIIe 'IdIo cuando IIIIdvidad de car*d esIi\ concluida). 
Coosignar el valar en soles de los gastas de desphza.ÍEiIlo del irE!J¡IIIIe de la acIMdacI por via aétaI. terreslre 
ollIilIfIína. 

(15) v.k:os (éste ~ es apI/cIIIIIe 'IdIo cuando la Idvidad de car*d está concluida). 
~ los gasfasde aIí.lI!I'ItacióI. YaIqamienIo Yse rige en base ala lIlI'IIliJIíva WgenIe. 

(18) Otros (éste ~ 111 apI/cIIIIIe $010 cuando la acIMdacI de car*d está concluida). 
De acuenIo ala normativa espec:IficI de cada artiIad 

(11) local (éste ~ es apI/cIIIIIe $010 cuando IIIIICIMdIIId de cmtroI está concluida). 
Sedelenninaen basealauna~enlosnDus (13) + (14), (15) Y(18). 

(18) c.- que iqJIdIanln el 
CII.ipII.tIenIDde..... 

DeIaIIar los lIIOIiws por los aaIes las aáMdades de cmtroI no se han iniáackI o se han reInIsado en su 
ejeaIdt1l. 
Pnldsarel ~ de doanenb Yled1I! de la instarda a la ai1II se eIeI(¡ el docI.mento resQIanIe de la actividad. 

tIDlCE DE ANEXOS 

NUMERO DENClIINCION 

NEXO N° 1 -1Yea& a _ elCIlIIIinadas o fnas aIicas" 

NEXO N° 2 ~deMlldda·. 

NE.XO~3 "EI!IruL:tura yc:ootenido del proyedo de Plan Anual de Conhi" 

NEXO~4 "EsIIu:Iura yc:ootenido dellnfmne de ~ del Plan AruaI de Contror 

NEXON"S "DeIu.inaáán de actMdedes principalal Y_ unidacI!Is de medida" 

NEXO N° S "Estado de ejea.Dán de la!¡ aaDIes de conIroI efeduadas por encatgO de la 
CoI*aIoria GenetaI de la República" 
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AHEXON'l 0501 ~detielasAREAS ASER EXAMINADAS OÁRE.8S CRfncAS 

0508 Nepáismo 
COOIGO DENOMINACION 

0509 Dedaraciooes Juradas 
0100 ABASTECIMIENTO 

~--~-'----0101 ProgIlmaCiOO 
GES1ION ANANClERA 

0102 Adquisiciones, licitaciones Ycont::UISOS 
Tibios Yvalores 

0103 Ain'!acenanien! YcisIribIJción de bienes 
0602 II'IYe!llOO de capital Yactivo lijo 

0104 Coobá patrmrilI frnenlarios) 
0603 Ahorros 

0105 ConU'oI de activo fip 
0605 Créditos YcoIocacíones 

0106 SeMOO de alquiler de maquinarias 
0606 ~ 

0101 SeMcio de mantenmen1o, seguridad y dros 
0601 Gestm de tríbutos 

0108 I SeMdas no personales 
0608 Operaciooes de endeudarriento 

0109 Transportes 
0609 Gestm de cooperación \écnica 

0110 Seguros 
0610 VenIa ~ (privatización) 

0200 GESTION PRODUCTIVA DE BIENES YSERVICIOS 
0611 Ub1ización de Recursos de Privatización yCooGesíooes 

0201 ProdIlCtiOO de Bienes 
0612 0Ir0s referidos agestión bancaría 

0202 Procesos ProducIivos 
0013 Gestm Aduanera 

0204 Convenios de prodllCtiOO de bienes YseMcios 
0014 Gestíérl MoneIaria 

0205 Coocesiones, licencias YauIorizaciooes de aXIIroI 
0015 Gestm Aseguradora 

0206 Procesos de concesiones 
0616 Gestm de la Deuda 

0201 l..ícenOas, autoozaciooes Ype!IlIisos 

0208 ProdIlCtiOO YpresIaciin de 5e!Vicios 
GES1ION DE INGRESOS YRECAUDACION 

0209 Sislem3 de díslribudón Ycanertiaiizacic 
Rentas e Ingresos Tributarios 

0210 Procesos de privatización 
Rentas e Ingresos No Tributarios 

0211 SupeNisoo de ~ ConIracIuaIes 
0704 CortJoI ftsk'xHinanciero da gasto 

0212 Procesos de Liquídadón de ~ 
0705 Recaudación 

0300 CONTABIUDAD 
0706 Gene!ación de TribuIos 

0301 EstadJs financieros 
0701 ConIr.tIos Ype!IlIisos de extracción forestal 

~ 0708 Cobranzas 

0710 FiscaliZación de ingresos trit>utaríos 
0305 DocumenIacíón cmtable 

0711 Fiscalización de Ingresos aduaneros 
0306 Inforrmcíón cmtabIe Y presupuestal para la a..enta General 

0712 GoolmI de ingresos no tributarios 
0400 ADMINISTRACION y RAC1ONAUlACION 

0713 ConIr.tIos YPennisos de Exploración 
0401 OIganización esfrudural YhI1ciooaI 

0714 ConIr.tIos YPennisos de Explotación 
0402 Documentos de Gestión (CAP, PAP, ROF, MOF, Plan Operativo} 

07 ~0403 Directivas Yprocedimientos rtemos 

0404 Prlx:edimienlos admi'1lstrati1/os - TUPA 0800 PRE INVERSIóN EINVERSION 

0405 Convenios de apoyo admiristrativo 
0802 Ejearión Y~ de 00!as 

0406 DesaIroIfo organizadonal 0803 Bienes de capdal 

0407 SísIerna de redes (OIganízllción del seMcio) 
0804 EsIudios de preinYersión YPlan Muliianual de Imrersíón 

0500 PERSONAL 
0805 Gerencia de proyectos 

0501 Control Yevaluación de persooaI 
0806 ~ léa1icos de obre 

0502 Remuneraciones y boníficaOOnes 0900 CONTROl INTERNO 

0503 ~ de pe!1Siooes Yprovisiooes 0901 SísIerna de Controllnlemo 

TESORERIA10000504 SeIeroOO Yas¡gnación de personal 

~ Procedinienlos en fases de compromíso0505 I Procesos admíI'lisfraIiv díscipIi'Iarios 
ProcedinienIos en fases de devengados

0506 I Procesos de p!(I!l1OCión Yestímulos 
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lrPIenIario de _ naIuraIes16071003 ProtedimienIos fase de pagos 

EvaIuac:i6n anDettaI Yde reanos naIuraIes1004 MiInejo de aJeIlIas 1608 

1005 MiInejo de Imdos Normas YpáneIros IInbielllales1609 

1610 ()e{ens¡ YproIeoción del !IInbienIe1006 QInIroIes YlIIqUeOS de tesaeria 

1007 RelIditÍOIIE!5 de a.tenIII 1100 ASPECTO SOCIAl 

Pmpnas sociales (serviOOs)1008 1701iCieIre de opetIICÍOIlE!5 

1009 1106ÍÍOI'IIIIICÜIIIII!:Iioro piIIIíco Pmpnas de en1JIeo 

1707 Pm¡p'amas de t!IIII!IgeIICia socialPLANFICACION y PRESlJPUESto1100 

1101 FmnuIacitín de polleas YesIraIegias ~ Pm¡p'amasasistM:iales (serviOOs) 

1102 EIaboradón de lIIanes yprogIIIIIIlS GESTION EDUCATIVA YUNIVERSITARIA 

GesIí6n Pedagógica1103 EvaIuac:i6n de planes 1601 

1104 

l. 
1802 lnwIdgac:iúI ClenlIb YT~Asi!J1ación de reanos 

1105 Proyección SOcial1803FmnuIacitín YaprdIaci6n de presupuestl 

1106 1904 Áleakadémica~ presI4lUI!SIIII de igesos YgasIos 

1107 5egIimienIoy~~ GESTION ENTES REGUlADORES 

AIenáón de RecIanns de l.IsIaios1108 ÍÍOI'IIIIICÜIII presupuestl públioo 1901 

1109 CI.lmd fIsICIo l'inaIIdero del gasto 1902 ~deConlplanisos 

1903 Proalsos de FISCaIiz!Ic;iéc\ YSanci6n121JO ADMIISTRACION DE RECURSOS 

1201 1904 RI!gIkíón tarifaI'aMiInejo de aédiIas eIIIemos 

1202 MiInejo de aédiIas nemos ADMIISTRACION DE MTRIIIOfIO CULTURAL2.CIOO 

1203 2001 PoIiID CUIIir.IIFoncbde ~ lIUlicípaI 

2002 PlalIifIeaci6I. 8'118 GeeI6n CuInI1204 ~ del vaso de leche 

l. 
1205 2003Donadcnes YlIél1lSfe1e.1Cias lrPIenIario YCaIaIogación 

MiInejo ooapeIlICiOn Iéaliat1207 2004 Conse!vaáón Yf'IuIea:itln 

1208 ComecIcIres, AIírnenkls ID' Tnma¡o. HogiIIes yMelgues. 2005 ConboI del PaIIimIio CuIhI'III 

SOPORTE GEREICW. Organos de ConIroIIns1IIucioMI2100 

2101 ~ de Melas Y <lIjeIMls ~ SisIeInIIs ¡IIblllálioos 

1 esIadIsfica 2102 ~delPAC 

1303 AsesorilIIegaI 2103 ~detaEYIÍIIIICiÓI'IdeI PAC 

1304 SisIeInIIs de gestión Ytoma de decisiones .. 2104 CIIqJIimienio del SeguinienIo de Medidas Corredivas 

1305 lnbrnéIica 2105 otros referidos lIÍ1 gestión del OC! 

1306 1imoIogIas YSisIeInIIs de Inbmacíón OTROS 

1400 GESTION COMERaAL 
ANEXO ..Z1401 ~de~ UNIDADES DE lIEIlIOA 

1«12 ~de exportación 

1406 (Hgacíanes ~ yarancelarias 

1407 SI.iM!náones 

1. DEfENSA JUIlICIAL DEl ESTADO 

1501 Proalsos JudíciaIes 

1. GESTION AllBlENTAL YDE RECUAS. NAl1JRALES 

1601 PoIiIi:a lKItientIII Y de reanos nai.raIes 

1602 Atri1icIIdón amI:ieItaI Yde ~ naiIIIIea 

1603 ln.,acIO lKItientIII Y de reanos nai.raIes 

1604 F"Iopnas Yproyedos lIII1iIíenIBIes 

1605 Proalsos de gestión éII'IbientaI 

ConboI de reanos naIuraIes1606 

COdIgo Desc:rfpdOn 

0004 ArIp!o 

0021 Geslí6nAdrríriisIniíYI 

0035 ~ 

0042 Reporte 

0045 'Á'lililHerina 

0091 l'I8n 

0201 VeeciIria 

0202 Inbme de SSf&tCC 

0203 Inbme Medidas AusteridI!IId 

0228 EVIá!tIckln de Deruw.1íII 

023D EV8I. PpIo. AdidcII'IIII de 0bIIl 
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0231 Eva!. Superv ppto. Me. de Obta SBS CONASEV FONAFE etc Debiendo hacer uso del 
Anexo N" 5 denOminado "Denominación de Actividades 

0329 Peritajes Principales y sus Unidades de Medida" 

0339 Infunne Cumplimiento PAe Anexos 

0352 Inl Anual ~ RegimaI - Formato A-1 "Planificación de la acción de control". 
- Formato A-2 ·Planificación de la Actividad de 

0353 Inl Anual ~Municipal control'. 

0354 Parlicipación canisión de cautela - Formato "Información Básica de Entidades Sujetas 

0355 Alerrión ronsuIta denuncia 
al Sistema Nacional de Control" (RC 
publicada el 08.JUN2001). 

N" 069-2001-CG 

0356 Infunne estructura de ConIroIlnIemo ANEXO N°4 
0357 Informe wrificaoon currpliniento de nonnetiva 

ESTRUCTURA Y CONTENIDO DEL 
0358 Inl Medidas Austeridad DU-19,20,21-2006 INFORME DE CUMPLIMIENTO DEL 

PLAN ANUAL DE CONTROL 

INFORME DE CUMPLIMIENTO DEL 
0990 Otrm (especificar) PLAN ANUAL DE CONTROL 

ANEXO N" 3 

ESTRUCTURA Y CONTENIDO DEL PROYECTO 

DE PLAN ANUAL DE CONTROL 


PLAN ANUAL DE CONTROL 

- Problemática de la Entidad 

Problemática del OCI 

Planift:ación: 

Ci"OOrios empleados para la planíficaci6n 


- Anexos: 

Fonnatos A-1 


. Fonnatos 1>r2 

Información básica de entidades sujetas al SNC 


Problemática de la Entidad 

Deberá señalarse las áreas criticas o de riesgo al 
interior de la entidad. Así como aquellas áreas o procesos 
que por su importancia económica o social, requieren de 
la intervención del órgano de control. 

Problemática del órgano de Controllnstitucional-OCI 

Comprende las limitaciones del OCI que le impiden 
obtener mejores resultados, debiendo indicarse si el 
OCI cuenta con la capacidad operativa establecida en el 
CAP de la entidad (en cuanto a número de auditores y 
especialidad), el equipamiento mínimo para garantizar el 
normal funcionamiento, los equipos de cómputo necesarios, 
y el ambiente físico adecuado que le permita gamntizar el 
resguardo de la documentación e informacíón del OCI, así 
como otros aspectos adicionales que se considere vienen 
limitando el desarrollo de las funciones del OCL 

Personal auditor y distribución de total de horaslhombre: 
El OCI deberá indicar el número de personal auditor 

comprendido en la formulación del PAC (incluyendo al 
Jefe de OCI) 

También, deberá precisarse el "número de horas· de la 
jornada diaria de trabajo oficial de su entidad, el "número 
de días útiles al año", el número de auditores y el número 
total de horaslhombre al año del OCL 

N° h/h % N° honI5 diarias I N° dIas Illites al aIIO I N° de Auditores 

Debiendo precIsarse el número de hlh que se estima 
se destinarán a la culminación de las acciones de control 
del pasivo, así corno el número de hlh que se destinarán 
para la elaboración del PAC-2007 .. 

Planificación 

Contiene la relación de las acciones y actividades de 
control planificadas. 

Para el caso de las acciones de control contiene la 
explicación de los criterios empleados por el Órgano de 
Control Institucional, para la selección de cada una de las 
acciones de control planificadas. 

Para el caso de las actividades de control se indicará la 
normativa que le da origen (ROF o normativa relacionada: 
de la entidad: normativa de la CGR, del Sector, Región, 

- Introducción 

- Cumplimiento de Metas 


Condusiones I Recomendaciones 

Anexos· 
Fonnatos 8-1 
Fonnatos 8-2 
Infonnacíón básica de entidades sujetas al SNC 

Cumplimiento de Metas 

Comprende el análisis de los resultados obtenidos en 
la ejecución de las acciones de control y actividades de 
control durante el periodo de evaluación, determinando el 
grado de cumplimiento o desviación de las metas previstas 
en el Plan, las limitaciones y la problemática presentada 
durante el período de evaluación Adicionalmente, se 
comentará sobre la ejecución de las acciones y actividades 
de control no planificadas. 

Se informará la situación de los "Encargos· de acciones 
de control efectuados en el periodo, debiendo adjuntarse 
el Anexo N° 6 "Estado de ejecución de las acciones de 
control efectuadas por encargo de la Contraloría General 
de la República". 

Asimismo, se informará sobre la culminación de las 
acciones de control del pasivo (periodo anteriOr), que han 
insumido horas/hombre del año de ejecución 

También se deberá precisar los faclores que han acelerado 
y aquellos que se han constituido como una limitación para 
el logro de cada una de las metas planificadias, sean éstos 
de orden económico, capacidad operativa, disponibilidad de 
equipos informáticos, desarrollo de sistemas u otros. 

En éste documento deberá sustentarse los motivos de 
la cancelación y suspensión tanto de las acciones como 
de las actividades de control. 

Conclusiones I Recomendaciones 

Se emitirá juicio sobre el grado de cumplimiento de las 
metas trazadas. Asimismo, se precisará las limitaciones o 
motivos por los cuales no se pudo cumplir con las metas; 
debiendo formularse sugerencias para la superación de los 
problemas encontrados (Las recomendaciones contenidas 
en este documento no se ingresan en el SAGU-OCI, el 
cual únicamente registra Recomendaciones provenientes 
de Informes de acciones de control). 

Anexos 

- Formatos B-1 "Estado de ejecución de la acción de 
control". 

- Formatos 6-2 "Estado de ejecución de la actIvidad 
de control". 

- Formato "Información Básica de Entidades Sujetas 
al Sistema Nacional de Control" (R C. N" 069-2001-CG 
publicada el 08.JUN.2001 l. La información contenida 
en este formato, deberá ser remitida por separado a la 
contralorla Geneml, tanto en forma impresa como por 
Web, y únicamente si se hubiese producido cambios a la 
información alcanzada anteriormente. 
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